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Al acto deberán comparecer los titulares de los bienes
y derechos que se expropian, por sí o a través de representante,
provistos del DNI, títulos de propiedad o de los derechos que
ostentan, último recibo del IBI, pudiendose acompañar a su
costa de perito y Notario. Del señalamiento se dará cuenta
mediante citación individual a todos los propietarios y titulares
de derechos. La publicación de la relación de interesados en
boletines y periódicos, así como en el tablón de edictos, servirá
de citación para aquéllos que sean desconocidos o cuyo domi-
cilio se ignore.

Conforme establece el art. 56.2 del REF, hasta el momen-
to en que se proceda al levantamiento de las actas, los pro-
pietarios y aquellas personas cuyos derechos o intereses legí-
timos hayan podido omitirse al aprobar la relación de bienes
y derechos afectados podrán formular ante el Ayuntamiento
alegaciones a los solos efectos de subsanar errores materiales
padecidos al confeccionar la relación.

Los interesados tendrán a su disposición el expediente
y planos parcelarios en la Secretaría del Ayuntamiento.

La Rinconada, 23 de diciembre de 2000.- El Alcalde,
Enrique Abad Benedicto.

IES LOS ANGELES

ANUNCIO de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 1242/2000).

I.E.S.: Los Angeles.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar

de la rama Clínica de doña María Loreto Martíniez Gálvez,
expedido por el órgano competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Almería en el plazo de 30 días.

Almería, 4 de mayo de 2000.- El Director, José Luis
Pérez Sánchez.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

IES JESUS MARIN

ANUNCIO de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 3083/2000).

I.E.S.: Jesús Marín.

Se hace público el extravío de título de Técnico Espe-
cialista, Rama Metal, Especialidad Calderería en Chapa y
Estructural, de don Bartolomé Guerra Gil, expedido por el órga-
no competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 27 de noviembre de 2000.- El Director, Juan
Antonio Barea Guerrero.

SDAD. COOP. AND. DE VIVIENDAS FERNANDEZ
DE SANTAELLA

ANUNCIO. (PP. 59/2001).

José Orad Aragón, María Esquivel Balufo y José A. Nar-
bona Niza, Liquidadores de la Sociedad Cooperativa Andaluza
«Viviendas Fernández de Santaella», certifican, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 111.4 de la Ley 2/1999,
de 31 de marzo, que en Asamblea General Extraordinaria,
celebrada en Sevilla el 20 de diciembre de 2000 con todos
los requisitos legales y por unanimidad, se acordó la disolución
de la Cooperativa, nombramiento de liquidadores e inicio del
proceso de liquidación, debiendo publicarse tal acuerdo en
el BOJA para general conocimiento.

Sevilla, 27 de diciembre de 2000.- José Orad Aragón,
DNI 27.720.767.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2000, de
la Dirección General de Gestión de Recursos, por la
que se dispone dar publicidad a la Orden de 14 de
noviembre de 2000, de la Secretaría de Estado de
Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Admi-
nistración de Justicia.

Mediante Orden de 14 de noviembre de 2000, la Secre-
taría de Estado de Justicia convoca pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Administración de
Justicia.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto del Presidente 1/1997, de 13 de marzo;
del Decreto 315/1996 y el Decreto 84/1997, del 13 de marzo,
esta Dirección General de Gestión de Recursos

D I S P O N E

Dar publicidad a la Orden de 14 de noviembre de 2000,
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Agentes de
la Administración de Justicia, que se inserta como Anexo a
la presente Resolución.

Sevilla, 23 de noviembre de 2000.- El Director General,
José Antonio Muriel Romero.

A N E X O

ORDEN DE 14 DE NOVIEMBRE DE 2000, POR LA QUE SE
CONVOCAN PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN EL
CUERPO DE AGENTES DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 454
y siguientes de la Ley Orgánica del Poder Judicial y Real Decre-
to 249/96, de 16 de febrero (BOE de 1 de marzo), que aprueba
el Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares
y Agentes en sus artículos 19, 20 y concordantes del Real
Decreto 117/2000, de 28 de enero, por el que se aprueba
la Oferta de Empleo Público para el 2000, informado por las
Comunidades Autónomas con competencia en materia de per-
sonal de Administración de Justicia donde se convocan plazas,
y previo informe favorable de la Dirección General de la Función
Pública, este Ministerio acuerda convocar pruebas selectivas
en turno libre para ingreso en el Cuerpo de Agentes de la
Administración de Justicia, con el fin de atender las nece-
sidades de personal en Administración de Justicia. La Con-
vocatoria se efectúa con sujeción a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para ingreso en el

Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia, de acuerdo
con la siguiente distribución territorial

1.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 12
del R.D. 117/2000, de 28 de enero, del total de las plazas
convocadas se reservarán 11 plazas, con la distribución terri-
torial reflejada en el punto 1.1, para ser cubiertas por quienes
tengan la condición legal de personas con discapacidad de
grado igual o superior al 33%, siempre que superen las pruebas
selectivas y acrediten el indicado grado de discapacidad y
la compatibilidad funcional con el desempeño de las tareas
propias que corresponden al Cuerpo de Agentes de la Admi-
nistración de Justicia.

1.3. Las plazas no cubiertas por el cupo de reserva de
discapacitados se incorporarán al turno libre dentro de cada
ámbito territorial en que se convocan; en el turno libre, las
plazas sin cubrir no podrán acumularse a las de otro ámbito
territorial diferente.

1.4. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación el Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia, aprobado
por Real Decreto 249/96, de 16 de febrero (BOE de 1 de
marzo); la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y lo dispuesto en la presente Orden.

En lo no previsto en esta convocatoria se estará a lo dis-
puesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado, aprobado por Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE de 10 de abril).

1.5. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 9.2,
14 y 23.2 de la Constitución Española y la Directiva Comu-
nitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración Pública
llevará a cabo una política de igualdad de trato entre hombres
y mujeres, removiendo los obstáculos existentes por lo que
al acceso al empleo, a la formación profesional y a las con-
diciones de trabajo se refiere.

1.6. De conformidad con lo previsto en los artículos 315 y
491 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, artículos 19 y
20 del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxi-
liares y Agentes, y artículo 11 del R.D. 117/2000, de 28
de enero, se convocan plazas desiertas en los ámbitos terri-
toriales de los Tribunales Superiores de Justicia de las Comu-
nidades Autónomas especificadas en la base 1.1. Los aspi-
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rantes sólo podrán participar por un ámbito territorial, por lo
que, en caso de resultar aprobados, obtendrán necesariamente
destino dentro del ámbito territorial por el que concurren.

1.7. Las presentes bases de convocatoria se publicarán
de forma simultánea en el BOE y en los Boletines Oficiales
de las Comunidades Autónomas donde se convocan plazas.
En el supuesto de que dicha simultaneidad no fuera posible,
los términos y plazos establecidos en la presente Orden se
contarán a partir de la publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

1.8. La información sobre estas pruebas selectivas se faci-
litará en las Gerencias Territoriales de Justicia, en el Ministerio
de Justicia, Secretaría de Estado de Justicia, C/ San Bernar-
do, 21 (teléfono 91/390.21.67), página web del Ministerio
de Justicia www.mju.es, Ofertas de Empleo Público, en el
Centro de Información Administrativa del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas (teléfono 91/586.14.00), y en los Orga-
nos competentes de las Comunidades Autónomas donde se
convocan plazas:

Comunidad Autónoma: Andalucía.
Organo: Subdirección General de Recursos Humanos y

Medios Materiales.
Avda. Ramón y Cajal, s/n. Edificio Viapol, portal B-3.ª

planta, 41071, Sevilla.
Teléfono: 95/455.33.02.

Comunidad Autónoma: País Vasco.
Organo: Departamento de Justicia.
Dirección de Ordenación de Recursos Humanos.
C/ Donostia, núm. 1, 01010, Vitoria-Gasteiz.
Teléfonos: 945/01.91.32 - 01.91.24.

Comunidad Autónoma: Canarias.
Organo: Dirección General de Relaciones con la Admi-

nistración de Justicia.
C/ Buenos Aires, 26, 35002, Las Palmas de Gran Canaria.
Teléfono: 928/45.90.25.

Comunidad Autónoma: Cataluña.
Organo: Departamento de Justicia.
Pau Clarís, 81, 08010 Barcelona.
Teléfonos: 93/316.41.23 - 316.41.24.

Comunidad Autónoma: Navarra.
Organo: Departamento de la Presidencia.
Gobierno de Navarra.
C/ Monasterio de Irache, 22, Bajo, 31011, Pamplona.
Teléfonos: 948/42.67.80 - 42.67.91.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selec-

tivas, deberán reunirse los siguientes requisitos:

a) Ser español mayor de edad y no haber alcanzado la
edad de jubilación.

b) Hallarse en posesión del Certificado de Escolaridad
o la acreditación a que se refiere el artículo 15.2 del Real
Decreto 1007/91, de 14 de junio, o estar en condiciones
de obtenerlo en la fecha de publicación de la convocatoria.

c) No haber sido condenado ni estar procesado ni incul-
pado por delito doloso, a menos que se hubiera obtenido la
rehabilitación o hubiera recaído en la causa auto de sobre-
seimiento.

d) No hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

e) No haber sido separado, mediante procedimiento dis-
ciplinario, de un Cuerpo del Estado, de las Comunidades Autó-
nomas o de las Administraciones Locales, ni suspendido para
el ejercicio de funciones públicas, en vía disciplinaria o judicial,
salvo que se hubiera sido debidamente rehabilitado.

f) No padecer defecto físico o enfermedad que incapacite
para el desempeño del puesto.

Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos
hasta el momento de la toma de posesión como funcionario
de carrera, salvo el correspondiente a la titulación, en que
deberá estarse a lo dispuesto en el apartado b) de la presente
base.

3. Pago de la tasa de examen y presentación de
solicitudes.

3.1. Pago de la tasa de examen: Quienes deseen tomar
parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en
instancia normalizada (ejemplar autocopiativo en cuyo ángulo
superior derecho figura Modelo 750) y en la parte superior
figura «Ministerio de Justicia, solicitud de admisión a pruebas
selectivas de la Administración de Justicia» y liquidación de
la tasa de derechos de examen, que será facilitada en los
Tribunales Superiores de Justicia, Audiencias Provinciales,
Gerencias Territoriales, Organos competentes de la Comunidad
Autónoma donde se convocan plazas, Centro de Información
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas y
en el propio Ministerio de Justicia.

La instancia consta de tres copias en papel autocopiativo:
Una para la entidad colaboradora, otra para el interesado y
otra para la Administración.

La solicitud cumplimentada de acuerdo con los datos que
figuren en la Convocatoria se presentará, para el ingreso de
los derechos de examen, en cualquier Banco, Caja de Ahorros
o Cooperativa de Crédito, de las que actúan como entidades
colaboradoras en la recaudación tributaria. En la solicitud debe-
rá constar que se ha realizado el correspondiente ingreso de
la tasa de examen, mediante la validación por la entidad cola-
boradora en la que se realice el ingreso, a través de certificación
mecánica, o en su defecto, sello, firma autorizada y fecha
de la misma en el espacio destinado a estos efectos. Una
vez efectuado el pago, el interesado retirará de la entidad cola-
boradora el ejemplar para la Administración y el del interesado,
en los que figurará la validación de la entidad acreditativa
del pago efectuado.

De no efectuarse la solicitud en instancia normalizada,
quedará excluido el aspirante, pudiendo subsanarse en el plazo
previsto siempre que reúna los demás requisitos para su
admisión.

Las solicitudes presentadas en el extranjero podrán cur-
sarse a través de las representaciones diplomáticas o con-
sulares españolas correspondientes, quienes las remitirán al
órgano convocante. El interesado adjuntará a dicha solicitud
el comprobante bancario original de haber satisfecho la tasa
de examen, mediante el oportuno ingreso del importe
co r respond ien te en la cuen ta co r r i en te número
1302/9126/98/0018896329, abierta en la sucursal de la
Caja Postal núm. 9126 de la calle San Bernardo, 18, de
Madrid, a nombre de «Tesoro Público, Ministerio de Justicia.
Cuenta restringida para la recaudación de tasas en el extran-
jero». El ingreso podrá efectuarse directamente en cualquier
oficina de la Caja Postal o mediante transferencia desde cual-
quier otra entidad bancaria. La tasa de examen será de 1.200
pesetas (7,22 euros).

La falta del pago de la tasa de examen y su justificación
dentro del plazo fijado para la presentación de instancias deter-
minará la exclusión del aspirante.

En ningún caso, la presentación y pago de la tasa de
examen en la entidad colaboradora supondrá la sustitución
de la presentación en tiempo y forma de la solicitud de par-
ticipación ante el órgano convocante, según determina la
base 3.2.

Estarán exentos del pago de la tasa de examen, en virtud
de lo dispuesto en el art. 14 de la Ley 50/1998, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden
Social:
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a) Los aspirantes con discapacidad igual o superior al
33%, quienes expresamente acreditaran junto con la solicitud
de participación su condición y grado de discapacidad legal-
mente reconocida.

b) Los aspirantes que figuren como demandantes de
empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a
la fecha de publicación de la presente convocatoria.

Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en
el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de
empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo
causa justificada, en acciones de promoción, formación o
reconversión profesionales y que, asimismo, carezcan de ren-
tas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo
Interprofesional.

Estas situaciones deberá documentarlas el aspirante
adjuntando con la solicitud de participación certificado del
Inem u Organo competente de la Comunidad Autónoma acre-
ditativo de los extremos indicados en el párrafo anterior, jun-
tamente con una declaración jurada del interesado en la que
se haga constar que se carece de rentas superiores, en cómputo
mensual, al salario mínimo interprofesional.

3.2. Presentación de solicitudes: La presentación de soli-
citudes (ejemplar para la Administración del modelo de soli-
citud) se efectuará en el Registro General del Ministerio de
Justicia, Secretaría de Estado de Justicia, calle de la Man-
zana, 2, 28015, Madrid, o en la forma establecida en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días
naturales, comprendidos entre el 22 de enero al 10 de febrero
de 2001, ambos inclusive. En la solicitud deberá constar que
se ha realizado el correspondiente ingreso de la tasa de exa-
men, como se señala en la base 3.1.

En el supuesto de remitirse las solicitudes a través de
las Oficinas de Correos, éstas deberán presentarse en sobre
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de
Correos antes de ser certificadas.

3.2.1. Los aspirantes deberán observar las siguientes ins-
trucciones en la cumplimentación de su solicitud:

- En el recuadro destinado a «Cuerpo», los aspirantes
harán constar «Cuerpo de Agentes», en el recuadro de código
indicarán 030, y en el de forma de acceso señalarán con
una «X» el recuadro correspondiente a Libre.

- En el recuadro de la solicitud destinado a «Provincia
de examen», los aspirantes harán constar aquélla en la que
deseen realizar los ejercicios de la oposición, especificando
nombre y código, lo que conllevará los efectos previstos en
la base 1.6 de la presente Orden. Los aspirantes sólo podrán
presentar una solicitud.

Los aspirantes que concurran por el ámbito territorial del
País Vasco realizarán el primer ejercicio en Bilbao y el segundo
y optativo en Vitoria.

Las localidades donde se celebrarán los exámenes, con
indicación del ámbito territorial al que quedan afectadas, son
las siguientes:

Ambito territorial Localidad examen

Andalucía Granada (18)
Málaga (29)
Sevilla (41)

Canarias Las Palmas de G.C. (35)
Sta. Cruz Tenerife (38)

Cataluña Barcelona (08)

País Vasco Bilbao (48) (1.er ejercicio)
Vitoria (01) (2.º y optativo)

Ambito territorial Localidad examen

Navarra Pamplona (31)

Resto de Península y Baleares A Coruña (15)
Albacete (02)

Burgos (09)
Cáceres (10)

Ceuta (51)
Logroño (26)
Madrid (28)
Melilla (52)
Murcia (30)
Oviedo (33)

Palma de Mallorca (07)
Santander (39)

Valencia (46)
Valladolid (47)
Zaragoza (50)

En cualquier caso, de no especificarse en la solicitud el
dato del lugar de examen por el que opta, será incluido de
oficio en las listas definitivas, en la sede correspondiente al
Tribunal Superior de Justicia de su domicilio, quedando, por
tanto, afectado al ámbito territorial del mismo según la ba-
se 1.6 de la presente convocatoria.

3.2.2. En el recuadro de la solicitud destinado a «Datos
a consignar según las bases de la convocatoria», los aspirantes
con la condición legal de discapacitados deberán indicar:

- Los aspirantes con discapacidad con grado igual o supe-
rior al 33% que opten por el cupo de reserva de discapacitados
deberán indicarlo así en el recuadro de la solicitud «Turno
reserva discapacitados», y en el A) dentro del epígrafe «datos
a consignar según las bases de la convocatoria» deberán expre-
sar las adaptaciones necesarias de tiempo y medios para la
realización de los ejercicios, a fin de que el Tribunal cuente
con la necesaria información para la adaptación de la rea-
lización de los ejercicios.

No se podrá participar a la vez por el turno libre y el
de reserva de discapacitados.

- Los aspirantes con discapacidad con grado inferior al
33% y aquéllos con grado del 33% o superior que no opten
por el cupo de reserva de discapacitados, pero deseen adap-
tación de tiempo y medios para la realización de los ejercicios,
deberán indicarlo así marcando con una «X» en el recuadro
«Minusvalía» y dentro del epígrafe «datos a consignar según
las bases de la convocatoria» en el recuadro B) expresarán
las adaptaciones necesarias de tiempo y medios para la rea-
lización de los ejercicios.

3.2.3. Los aspirantes que deseen realizar la prueba opta-
tiva de nivel de conocimiento de la lengua oficial de la Comu-
nidad Autónoma donde se convocan plazas por cuyo ámbito
concurre, deberán indicarlo en el recuadro C) del epígrafe «Da-
tos a consignar según las bases de la convocatoria», mediante
la expresión «realiza prueba lengua oficial» y además mar-
cando una «x» en el recuadro «realiza». En el supuesto que
opte por la acreditación documental de dicho conocimiento,
deberán remitir, junto con la instancia de participación, las
certificaciones acreditativas del conocimiento del dicho idioma
oficial autonómico, en los términos previstos en la base 8.4,
sin tener que realizar en este segundo supuesto la prueba
de nivel de conocimiento, reseñándolo en el apartado «do-
cumenta lengua oficial».

3.2.4. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo interesar
su modificación, mediante escrito motivado, dentro del plazo
establecido para la presentación de solicitudes.
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4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes

y comprobadas todas las circunstancias y el pago de la tasa
de examen, la Secretaría de Estado de Justicia dictará Reso-
lución, que se publicará en el Boletín Oficial del Estado y
de las Comunidades Autónomas donde se convocan plazas,
en el plazo máximo de cuarenta días naturales, en la que
se contendrá la relación provisional de aspirantes excluidos,
con indicación de las causas de exclusión, indicándose, asi-
mismo, los lugares donde se encuentren expuestas al público
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos: Ministerio de Justicia, Centro de Información Admi-
nistrativa del Ministerio de Administraciones Públicas, Tribu-
nales Superiores de Justicia, Audiencias Provinciales, Organos
competentes de las Comunidades Autónomas donde se con-
vocan plazas y Gerencias Territoriales del Ministerio de Justicia.

En la lista constará, en todo caso, número de registro,
de DNI, apellidos y nombre además de las causas de exclusión.

4.2. Los aspirantes deberán comprobar no sólo que no
figuran en la relación de excluidos, sino, además, que sus
nombres y demás datos constan correctamente en la relación
de admitidos. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo
de quince días naturales, contados a partir del siguiente a
la publicación de la Resolución, para subsanar ante el Organo
convocante el defecto que haya motivado su exclusión, su
omisión o los errores materiales, circunstancia que, en su caso,
dará origen a la oportuna rectificación de la lista de admitidos.
Quienes no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, jus-
tificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente
excluidos.

Los errores de hecho que pudieran advertirse, siempre
que ello no perjudique el normal desarrollo del proceso selec-
tivo, podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o
a petición del interesado.

4.3. De conformidad con lo establecido por el artícu-
lo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios
Públicos, procederá la devolución de la tasa por derechos de
examen cuando el aspirante sea excluido por causas no impu-
tables al mismo. Por tanto, no procederá devolución alguna
de los derechos de examen en los supuestos de exclusión
de las pruebas selectivas por causas imputables al interesado,
por lo que en el supuesto de exclusión por no cumplir los
requisitos o no aportar los documentos exigidos en la con-
vocatoria no dará lugar a la devolución de la tasa de examen.

4.4. Contra la Resolución que excluya definitivamente
a algún aspirante podrá éste interponer recurso de reposición
ante la Secretaría de Estado de Justicia en el plazo de un
mes o contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional
en el plazo de dos meses. El plazo se contará a partir del
día siguiente a su publicación en el BOE.

5. Tribunales.
5.1. Se nombrará un Tribunal Calificador Unico, que efec-

tuará el proceso selectivo en todos los ámbitos territoriales
fijados en la presente convocatoria.

En cada ámbito territorial de Comunidad Autónoma con
competencia en materia de personal de Administración de Jus-
ticia donde se convocan plazas, el Ministerio de Justicia, a
propuesta de los Organos correspondientes de la Comunidad
Autónoma, nombrará un Tribunal Delegado. A tal efecto,
dichos Organos remitirán una terna por cada uno de los Vocales
propuestos, siendo designados directamente por el Organo
competente de la Comunidad Autónoma los Vocales de los
grupos A, B o C de funcionarios de la Comunidad que sus-
tituirán a los funcionarios de la Administración Civil del Estado
en el referido Tribunal Delegado.

Para la realización de las pruebas en las sedes de examen
donde no radique el Tribunal, por la Secretaría de Estado de
Justicia podrán nombrarse a funcionarios de la Administración
Civil del Estado, de la Administración Autonómica o de la
Administración de Justicia, para colaborar en el desarrollo de

dichas pruebas bajo la dirección del Tribunal Calificador Unico
o Tribunal Delegado respectivo, al que representarán, con las
competencias de ejecución material y ordenación administra-
tiva de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva
se les atribuya.

El Tribunal Calificador Unico, junto con los Tribunales
Delegados y la asistencia de los colaboradores en las sedes
de examen donde no radiquen los Tribunales, efectuará el
proceso selectivo.

Al Tribunal Calificador Unico le corresponde la elaboración
de las pruebas que se han de realizar en cada ejercicio, la
determinación del calendario de realización de las mismas
y de los criterios de valoración, así como la resolución de
cuantas consultas y discrepancias puedan surgir con los dis-
tintos Tribunales Delegados o colaboradores nombrados.

En el supuesto de existir discrepancias en los criterios
de corrección de los ejercicios entre el Tribunal Calificador
Unico y los Tribunales Delegados prevalecerá el criterio del
Tribunal Calificador Unico, oídos los Tribunales Delegados.

Los Tribunales Delegados actuarán, por delegación del
Tribunal Calificador Unico, en su ámbito territorial bajo su
dependencia y dirección, a fin de garantizar la igualdad entre
todos los aspirantes a lo largo del proceso selectivo.

5.2. El Tribunal Calificador Unico, titular y suplente, estará
constituido por un Presidente, designado entre funcionarios
de las Carreras Judicial o Fiscal y seis Vocales: Dos funcionarios
del Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia, dos
funcionarios de los Grupos A, B o C de la Administración
Civil del Estado, destinados en el Ministerio de Justicia, y
dos Secretarios Judiciales. Uno de los Vocales actuará de
Secretario.

Tanto los miembros del Tribunal Calificador Unico como
los de los Tribunales Delegados y los de las Unidades de
Colaboración, por razones de organización, eficacia y economía
en la actuación de los respectivos Tribunales y Unidades de
Colaboración, necesariamente tendrán su residencia o Centro
de Trabajo en la localidad donde tenga su sede el Tribunal
o Unidad para el que se nombran.

Los Tribunales Delegados tendrán la misma composición
que el Tribunal Calificador Unico, sustituyéndose a los fun-
cionarios de la Administración Civil del Estado por funcionarios
de las Comunidades Autónomas. Para su nombramiento, los
Organos competentes de las Comunidades Autónomas remi-
tirán a la Secretaría de Estado de Justicia una terna por cada
uno de los Vocales a nombrar, a excepción del perteneciente
a los Grupos A, B o C de la Comunidad Autónoma, que será
designado directamente por ésta. Uno de los vocales actuará
como Secretario.

Los miembros suplentes del Tribunal Calificador Unico
y de los Tribunales Delegados actuarán en ausencia de su
correspondiente en el Tribunal titular.

El nombramiento del Tribunal Calificador Unico, de los
Tribunales Delegados y de las Unidades de Colaboración se
hará público mediante Resolución de la Secretaría de Estado
de Justicia, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
y en los Boletines Oficiales de las Comunidades Autónomas
donde se convocan plazas. Estos Tribunales tendrán la cate-
goría V de las previstas en el Real Decreto 236/1988, de
4 de marzo.

5.3. Previa convocatoria de los respectivos Presidentes,
se constituirán el Tribunal Calificador Unico y los Tribunales
Delegados, con la asistencia del Presidente y el Secretario
y la mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplentes,
de los cuales uno de ellos necesariamente deberá ser Agente
de la Administración de Justicia. Celebrará su sesión de cons-
titución en el plazo máximo de treinta días, a partir de su
designación.

El Tribunal Calificador Unico, una vez conocido el número
de aspirantes, propondrá a dicha Secretaría de Estado el calen-
dario preciso para el desarrollo del proceso selectivo, teniendo
en cuenta que el primer ejercicio habrá de celebrarse dentro
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del plazo máximo de tres meses desde la publicación de la
lista definitiva. A efectos de comunicaciones y demás inci-
dencias, el Tribunal Calificador Unico tendrá su sede en el
Ministerio de Justicia, Secretaría de Estado de Justicia, calle
San Bernardo, número 21, 28015, Madrid, teléfono
91/390.21.67, y los Tribunales Delegados en las sedes espe-
cificadas en la base 1.8.

Los Tribunales dispondrán que en estas sedes al menos
una persona, miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cues-
tiones sean planteadas en relación con estas pruebas selec-
tivas.

5.4. La Secretaría de Estado de Justicia dotará al Tribunal
Calificador Unico, y a través de éste a los Tribunales Delegados
y colaboradores, del soporte económico preciso para la con-
tratación y provisión de los medios materiales y personales
necesarios para el desarrollo del proceso de selección en todos
los ámbitos territoriales.

5.5. Los Tribunales Delegados y las Unidades de Cola-
boración, a través del Tribunal Calificador Unico, podrán pro-
poner a la Secretaría de Estado de Justicia el número de per-
sonas necesarias para asistir a los mismos en las tareas de
vigilancia de exámenes, control y organización material de
los mismos, sin que estos vigilantes puedan asumir ninguna
de las funciones inherente a los miembros del Tribunal o de
las Unidades de Colaboración. Esta propuesta requerirá apro-
bación de la Secretaría de Estado de Justicia y deberá recaer
en funcionarios de la Administración de Justicia, de la Admi-
nistración Civil del Estado destinados en el Ministerio de Jus-
ticia o de la Comunidad Autónoma correspondiente.

5.6. El Tribunal Calificador Unico y los Tribunales Dele-
gados no podrán actuar sin la presencia del Presidente y Secre-
tario o quien los sustituya, y la mitad al menos de sus miembros
titulares o suplentes, de los cuales uno de ellos, necesaria-
mente, deberá ser Agente de la Administración de Justicia.
Se extenderá por el Secretario Acta de cada una de las sesiones
que se celebren, la cual será leída en la siguiente sesión y,
hechas en su caso las rectificaciones que procedan, se auto-
rizará con la firma del Secretario y el visto bueno del Presidente.
En las Actas se consignarán necesariamente el día, hora y
objeto de la reunión, así como los votos particulares que pudie-
ran formular los miembros del mismo presentes y en las rela-
tivas a la práctica de los ejercicios se hará constar el enunciado
o contenido de las pruebas o temas que se hayan desarrollado,
así como las incidencias.

Toda la documentación del proceso selectivo se archivará
y custodiará en la sede del Tribunal o Unidades de Cola-
boración, bajo la custodia del Secretario o Gerente, no pudien-
do disponerse de la misma fuera de dicho ámbito ni para
fines diferentes del propio proceso selectivo. Finalizado el pro-
ceso selectivo, por el Secretario o Gerente se remitirá toda
la documentación que constituye el expediente del mismo a
la Dirección General de Relaciones con la Administración de
Justicia para su archivo y custodia.

5.7. Los miembros de los Tribunales y de las Unidades
de Colaboración deberán manifestar su abstención notificán-
dolo a la Secretaría de Estado de Justicia cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el art. 28 de la
Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubieran rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
de acceso a los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes
de la Administración de Justicia en los cinco años anteriores
a la publicación de la convocatoria.

El Presidente del Tribunal Calificador Unico y de los Tri-
bunales Delegados podrá solicitar de sus miembros y de las
Unidades de Colaboración declaración formal de no hallarse
incursos en las circunstancias previstas en el citado art. 28
de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, ni haber rea-
lizado tareas de preparación, según lo dispuesto en el párrafo
anterior.

5.8. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal y de las Unidades de Colaboración cuando
concurran las circunstancias previstas en el apartado anterior.

5.9. El plazo para formular la renuncia o manifestar la
abstención será de diez días naturales a partir de la publicación
del nombramiento, siendo la fecha de referencia la del BOE,
caso de no ser simultánea a la del Boletín de las Comunidades
Autónomas donde se convocan plazas.

5.10. Con anterioridad a la iniciación del proceso selec-
tivo, la Secretaría de Estado de Justicia publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y de las Comunidades Autónomas donde
se convocan plazas Resolución por la que se nombre a los
nuevos miembros del Tribunal y de las Unidades de Cola-
boración que hayan de sustituir a los que hubieran perdido
su condición por alguna de las causas anteriores.

5.11. Los Tribunales y Unidades de Colaboración adop-
tarán las medidas precisas para que los aspirantes con minus-
valía gocen de similares condiciones para la realización de
los ejercicios que el resto de los aspirantes.

Con objeto de poder hacer efectiva la adaptación soli-
citada, en cuanto sean publicadas las listas definitivas de admi-
tidos y excluidos los aspirantes deberán remitir al Tribunal
la concreción de las medidas necesarias para la adaptación
de las pruebas, las cuales ya debieron ser reseñadas en las
instancias, según determina la base 3.2.2.

A tal efecto el Tribunal podrá requerir informe, y en su
caso colaboración, de los Organos Técnicos de la Adminis-
tración Laboral, Sanitaria, del Organo competente del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales o de los Organos com-
petentes de las Comunidades Autónomas.

Si en la realización de los ejercicios se suscitaran dudas
respecto de la capacidad de un aspirante por el cupo de reserva
de discapacitados para el desempeño de las actividades habi-
tualmente desarrolladas por los funcionarios del Cuerpo de
Agentes de la Administración de Justicia, el Tribunal podrá
recabar el correspondiente dictamen de los Organos compe-
tentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y, en su
caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente.

5.12. En ningún caso, el Tribunal Calificador Unico y
los Tribunales Delegados podrán aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspi-
rantes que el de plazas convocadas, en cada ámbito territorial.
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo esta-
blecido será nula de pleno derecho.

5.13. Para conseguir la necesaria coordinación, los Tri-
bunales Delegados actuarán bajo la dirección del Tribunal Cali-
ficador Unico, quien resolverá cuantas consultas y discrepan-
cias puedan plantearse sobre las normas de la convocatoria
y dictará las normas de actuación que serán de obligado cum-
plimiento para los Tribunales Delegados.

A fin de garantizar la igualdad entre todos los aspirantes
corresponde al Tribunal Calificador Unico la elaboración del
contenido de los ejercicios así como fijar los criterios de correc-
ción a aplicar incluso cuando ésta se efectúe de forma infor-
matizada, de acuerdo con lo dispuesto en la base 5.1.

El Tribunal Calificador Unico y los Tribunales Delegados
encarecerán de los Colaboradores y Vigilantes que respeten
el tiempo otorgado para la realización de los ejercicios, pro-
hibiéndose conceder cualquier tiempo adicional que supere
al establecido con carácter general.

5.14. Los Tribunales Calificadores Unicos y Tribunales
Delegados adoptarán sus decisiones por mayoría de votos,
siendo de calidad el del Presidente en caso de empate.

5.15. El Tribunal Calificador Unico y los Tribunales Dele-
gados adoptarán las medidas necesarias para informar a los
opositores que lo soliciten acerca de la puntuación obtenida
en sus ejercicios.

El Tribunal Calificador Unico directamente y a través de
los Tribunales Delegados hará pública la plantilla de respuestas
correctas de los tests, así como el acuerdo por el que se deter-
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mine la puntuación mínima necesaria para no ser eliminado
en los ejercicios de la oposición.

Los miembros de los Tribunales y de las Unidades de
Colaboración Local observarán la confidencialidad y el sigilo
profesional en todo lo referente a los temas tratados en las
reuniones, no pudiendo utilizar fuera de los mismos la infor-
mación que posean en su calidad de miembro o asesor de
Tribunales o de Unidades de Colaboración Local del proceso
selectivo para el que han sido nombrados.

5.16. El Tribunal Calificador Unico y Tribunales Delegados
adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los ejer-
cicios de la oposición sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, excluyéndose a aquellos opo-
sitores en cuyos ejercicios figuren nombres, rasgos, marcas
o signos que permitan conocer la identidad de los mismos.

6. Proceso selectivo.
6.1. El presente proceso se iniciará, por razones de orga-

nización administrativa de los Tribunales y del Cuerpo de aspi-
rantes, con anterioridad al de Oficiales, realizándose el primer
ejercicio una semana antes que el primer ejercicio del turno
libre de Oficiales.

6.2. El orden de actuación de los opositores se iniciará
alfabéticamente por el primero de la letra «B», de conformidad
con lo establecido en la Resolución de 23 de febrero de 2000,
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo
primer apellido comience por la letra «B», el orden de actuación
se iniciará por aquellos opositores cuyo primer apellido comien-
ce por la letra «C» y así sucesivamente.

6.3. El proceso selectivo comenzará a partir de la publi-
cación de la relación definitiva de admitidos y excluidos y
tendrá una duración máxima de ocho meses, salvo que con-
curra causa objetiva que lo justifique apreciada por la Secretaría
de Estado de Justicia oídos los Tribunales, en su caso.

6.4. En la realización de los ejercicios queda totalmente
prohibido llevar teléfonos móviles o cualquier otro objeto de
telefonía móvil. En cualquier momento, los aspirantes podrán
ser requeridos por los miembros del Tribunal, colaboradores
o vigilantes con la finalidad de que acrediten este extremo
así como su personalidad.

6.5. Si durante el desarrollo del proceso selectivo llegara
a conocimiento de los Tribunales que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión, efec-
tuando el traslado del expediente conteniendo las inexactitudes
o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de
admisión a la Secretaría de Estado de Justicia, a los efectos
procedentes.

Contra la Resolución definitiva de exclusión, el aspirante
podrá interponer recurso de reposición ante la Secretaría de
Estado de Justicia en el plazo de un mes o recurso conten-
cioso-administrativo ante la Audiencia Nacional en el plazo
de dos meses. El plazo se contará a partir de su publicación
(base 1.7).

6.6. La realización de los ejercicios de la oposición tendrá
lugar el mismo día y a la misma hora en todas las sedes
de examen, publicándose en el Boletín Oficial del Estado la
fecha de realización del primer ejercicio.

6.7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en un único llamamiento, quedando decaídos en su derecho
los opositores que no comparezcan a realizarlo, a menos que,
dentro del plazo de las veinticuatro horas siguientes a dicho
acto, justifiquen fehacientemente la causa de su incompa-
recencia, que deberá haber acaecido con anterioridad al acto
del examen, quedando al criterio del Tribunal Calificador su
consideración o no. Si por éste fuera admitida, serán objeto
de nueva convocatoria para la fecha que determine el Tribunal.
Si la causa alegada fuera de enfermedad, el Tribunal podrá
requerir la aportación de Certificado médico expedido por médi-
co colegiado, y si lo considera oportuno podrá recabar la infor-

mación pertinente. El Tribunal convocará a estos opositores
en la forma prevista en la base 6.8.

6.8. Iniciada la oposición, los sucesivos anuncios y con-
vocatorias del Tribunal Calificador Unico o Tribunales Dele-
gados se expondrán en las sedes reseñadas en la base 1.8
y, si fuere conveniente, por cualquier otro medio para facilitar
su máxima divulgación, con doce horas de antelación, al
menos, al comienzo de la prueba si se trata del mismo ejercicio
o de veinticuatro horas si se trata de uno nuevo.

7. Ejercicios de la oposición.
7.1. El procedimiento de selección de los aspirantes será

el de oposición, y constará de los siguientes ejercicios, que
se desarrollarán con sujeción al programa que se publica como
Anexo a esta Orden.

7.1.1. Primer ejercicio. Constará de dos pruebas:

Primera prueba: De carácter teórico, escrita y eliminatoria,
consistirá en contestar un cuestionario-test sobre materias del
programa (según Anexo I).

Segunda prueba: Escrita, consistirá en contestar un test
psicotécnico de aptitud que constará de los siguientes factores:
Inteligencia General, Comprensión de órdenes sencillas, Orga-
nización y Método, Atención y Dotes Perceptivas.

7.1.2. Segundo ejercicio: De carácter práctico, escrito y
eliminatorio, consistente en la contestación a un cuestiona-
rio-test de 50 preguntas, con cuatro respuestas alternativas,
de las cuales sólo una es la correcta, y referidas a dos casos
prácticos de Diligencia Judicial que corresponda a un Agente
y que serán propuestos por el Tribunal.

7.1.3. Tercer ejercicio: De carácter optativo, a realizar
por aquellos aspirantes que hayan obtenido plaza en la
oposición, concurran por ámbito territorial de Comunidad Autó-
noma con lengua oficial propia (base 1.1.) y lo hubieran
solicitado en su instancia de participación. Consistirá en la
acreditación del conocimiento de la lengua oficial de dicha
Comunidad Autónoma mediante las certificaciones que haya
presentado junto con la instancia de participación o por la
realización de una prueba de nivel de conocimientos. En ambos
supuestos, la valoración se efectuará de acuerdo con los cri-
terios establecidos en la base 8.4, de la presente Orden.

7.2. Entre la terminación de uno de los ejercicios y el
inicio del siguiente habrá de mediar un mínimo de setenta
y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Normas sobre desarrollo y valoración de los ejercicios.
8.1. Primer ejercicio:

- Primera prueba: El cuestionario-test sobre materias del
programa constará de 100 preguntas con cuatro respuestas
alternativas, de las cuales sólo una de ellas es la correcta.

El tiempo para la realización de esta prueba será de 60
minutos.

Se valorará de 0 a 100 puntos.
Las preguntas acertadas se valorarán con 1 punto, las

no acertadas descontarán 0,33 puntos y las preguntas no
contestadas no serán puntuadas. Esta prueba es eliminatoria,
siendo necesario que los aspirantes obtengan en ella la pun-
tuación mínima fijada por el Tribunal para no ser eliminados.

El Tribunal Calificador Unico, a la vista del número de
aspirantes presentados, del nivel de conocimientos y teniendo
en cuenta el número de plazas convocadas decidirá cuál es
la puntuación mínima necesaria para superar esta prueba en
cada ámbito territorial, haciendo público dicho acuerdo.

La puntuación obtenida por cada aspirante se correspon-
derá con el número de respuestas acertadas, hecha la deduc-
ción por las no acertadas en su caso.
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- Segunda prueba: El test psicotécnico de aptitud constará
de 50 preguntas con 4 respuestas alternativas, de las cuales
sólo una de ellas es la correcta. El tiempo para la realización
de esta prueba será de 30 minutos.

Se valorará de 0 a 25 puntos, puntuando cada respuesta
acertada 0,50 puntos.

8.1.1. A los aspirantes que superen la primera prueba
les será sumada la nota obtenida en la segunda prueba. La
suma de ambos determinará la nota obtenida en el primer
ejercicio.

8.1.2. Entre las dos pruebas de este ejercicio mediará
el lapso de tiempo que el Tribunal estime imprescindible para
su adecuado desarrollo, debiendo celebrarse, en todo caso,
para cada aspirante ambas sesiones en el mismo día.

8.2. Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 100 puntos
en total, quedando eliminados los opositores que no obtengan
puntuación en cada uno de los dos casos prácticos. La pun-
tuación mínima para superar este ejercicio en cada ámbito
territorial será de 60 puntos, quedando eliminados los aspi-
rantes que no alcancen dicha puntuación mínima.

Las preguntas acertadas se valorarán con 2,00 puntos.
Las no acertadas descontarán 1,25 puntos y las no contestadas
descontarán 0,75 puntos. Si el resultado fuera un número
negativo, se calificará con cero puntos.

El tiempo de realización de este ejercicio será de 30 minu-
tos como máximo.

8.3. Tercer ejercicio: De carácter optativo, a realizar en
aquellos ámbitos territoriales reseñados en la base 1.1 con
idioma autonómico propio. Se calificará con un máximo de
6 puntos de acuerdo con el nivel de conocimientos demostrado
por el aspirante y los criterios de valoración establecidos en
la base 8.4 de la presente Orden.

La acreditación de los niveles de conocimiento puede efec-
tuarse mediante una prueba realizada al efecto o mediante
la acreditación del conocimiento de la referida lengua con la
presentación, junto con la instancia de participación, de cer-
tificación expedida por la Comunidad Autónoma por cuyo
ámbito territorial concurre, en los términos previstos en la
base 8.4 acreditativa de la homologación y del nivel al que
corresponde el título aportado.

La puntuación de la prueba optativa de lengua oficial de
Comunidad Autónoma sólo será aplicable en el ámbito de
la Comunidad Autónoma respectiva, a los solos efectos de
establecer el número en la relación de aprobados dentro del
ámbito territorial por el que concurre el aspirante, por lo que
deberá reflejarse separada de las obtenidas en los dos ejercicios
obligatorios, a los efectos de su inclusión en el Subescalafón
de acuerdo con lo previsto en la base 10.7 de la presente
Orden.

8.4. Criterios de valoración de lengua autonómica. La
valoración de conocimiento de la lengua autonómica se efec-
tuará con arreglo a los siguientes criterios:

8.4.1. De acuerdo con lo establecido en el Decreto
224/89, de 17 de octubre, por el que se regula la planificación
de la normalización del uso del euskera en las Administraciones
Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco:

1. Perfil lingüístico 2: Dos puntos.
2. Perfil lingüístico 3: Cuatro puntos.
3. Perfil lingüístico 4: Seis puntos.

En la zona vascófona y mixta que determina el artícu-
lo 5 de la Ley Foral 18/1986, de 15 de diciembre, de la
Comunidad Foral de Navarra, se aplicarán los mismos criterios
que los establecidos en el apartado anterior.

8.4.2. En el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Cataluña:

De conformidad con el Acuerdo de la Comisión para la
normalización lingüística de 19 de junio de 1991.

1. Certificado de nivel B: Dos puntos.
2. Certificado de nivel C: Cuatro puntos.
3. Certificado de nivel D: Seis puntos.

La acreditación del conocimiento del idioma se realizará
mediante la aportación de los certificados de la Junta Per-
manente de Catalán o equivalente del ámbito lingüístico
catalán.

8.4.3. Comunidad Autónoma Gallega:

1. Curso de iniciación y perfeccionamiento o curso básico:
Dos puntos.

2. Curso Medio de lenguaje jurídico gallego: Cuatro
puntos.

3. Curso Superior de lenguaje jurídico gallego: Seis puntos.

8.4.4. Comunidad Autónoma Valenciana:

1. Certificado de grado elemental oral y escrito del valen-
ciano: Dos puntos.

2. Certificado de grado medio oral y escrito del valenciano:
Cuatro puntos.

3. Certificado de grado superior oral y escrito del valen-
ciano: Seis puntos.

8.4.5. Comunidad Autónoma de las Islas Baleares:

1. Certificado de nivel B: Dos puntos.
2. Certificado de nivel C: Cuatro puntos.
3. Certificado de nivel D: Seis puntos.

8.4.6. En las Comunidades Autónomas como las del País
Vasco y la Comunidad Foral de Navarra en las que no hay
establecido certificado oficial correspondiente al perfil 1 y 2,
se deberá superar un examen de acreditación que a estos
efectos convoquen los órganos competentes en dicha materia,
lo que les otorgaría el certificado correspondiente.

La acreditación de los niveles de conocimiento de las
lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas conforme
a lo dispuesto en la presente base se efectuará mediante cer-
tificación expedida por las Comunidades Autónomas acredi-
tativa de la homologación y del nivel al que correspondan
los títulos aportados o por la realización de una prueba de
nivel de conocimientos.

9. Lista de aprobados.
9.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios, los Tribunales

harán públicas en los tablones de anuncios de los Tribunales
Superiores de Justicia, en la página web del Ministerio de
Justicia www.mju.es, Ofertas de Empleo Público, Gerencias
Territoriales de Justicia correspondientes a la sede de examen,
y en los centros especificados en la base 1.8, las listas de
opositores que hayan superado dicho ejercicio en cada ámbito
territorial. Los opositores que no se hallen incluidos en las
respectivas relaciones tendrán la consideración de no aptos,
quedando eliminados del proceso selectivo.

Los Tribunales, al hacer pública la relación de aspirantes
aprobados en el primer ejercicio por cada ámbito territorial,
emplazarán a los mismos para la realización del segundo
ejercicio.

Los Tribunales harán pública la relación de aspirantes
que hayan superado el segundo ejercicio en cada ámbito
territorial.

A los aspirantes comprendidos en la relación de aprobados
del segundo ejercicio por ámbitos territoriales por los Tribunales
respectivos les será sumada la nota del primer ejercicio.
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De la relación resultante por ámbitos territoriales ordenada
de mayor a menor puntuación total aquel número de aspirantes
de mayor puntuación total, que coincida con el número de
plazas convocadas por ámbito, territorial constituirá la relación
de aspirantes que han superado la oposición en cada ámbito
territorial, y que en ningún caso podrá superar al número de
plazas convocadas en cada ámbito, siendo nula de pleno dere-
cho cualquier propuesta que contravenga lo establecido. En
caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, en primer
lugar, a la puntuación obtenida en el segundo ejercicio; en
segundo lugar, a la puntuación obtenida en la primera prueba
del primer ejercicio; de persistir el empate, a la puntuación
total del primer ejercicio.

Los aspirantes comprendidos en esta relación que con-
curran por ámbito territorial con lengua autonómica propia
serán emplazados para la realización del tercer ejercicio de
carácter optativo, si así lo hubieran solicitado en su instancia.

9.2. Una vez concluidos todos los ejercicios de la opo-
sición, el Tribunal Calificador Unico publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el Boletín de las Comunidades Autó-
nomas donde se convocan plazas la relación provisional de
aspirantes que hayan superado la oposición en cada ámbito
territorial de acuerdo con lo previsto en los párrafos cuatro
y cinco de la base 9.1, con indicación del número obtenido
en cada ámbito, DNI y puntuación obtenida en cada uno de
los ejercicios y total de ambos ejercicios obligatorios, junto
con esta nota total, pero separada de ella y sin sumarse a
la misma, figurará, en su caso, la obtenida en la lengua oficial
de la Comunidad Autónoma por cuyo ámbito territorial
concurre.

9.3. Contra el Acuerdo por el que se publique la relación
provisional, los interesados podrán efectuar las oportunas ale-
gaciones ante el respectivo Tribunal en el plazo de quince
días naturales, contados a partir del siguiente a la publicación
en el BOE.

9.4. Vistas y resueltas las alegaciones, el Tribunal Cali-
ficador Unico remitirá a la Secretaría de Estado de Justicia
propuesta definitiva de aprobados por cada ámbito territorial,
ordenada de acuerdo con la suma de las notas obtenidas en
los dos ejercicios obligatorios, junto a la que figurará la obtenida
en el ejercicio optativo, en su caso, para su aprobación y
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y de las Comu-
nidades Autónomas donde se han convocado plazas y cuyo
número no podrá ser superior al de plazas convocadas. Cual-
quier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido
será nula de pleno derecho.

9.5. Contra la Resolución por la que se publique la lista
definitiva de aprobados de la oposición, los aspirantes podrán
interponer los recursos previstos en la norma final de esta
Orden.

10. Presentación de documentación, solicitudes de des-
tino y nombramiento de funcionarios de carrera.

10.1. En el plazo de veinte días naturales, contados a
partir de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y
de las Comunidades Autónomas donde se convocan plazas
de la relación definitiva de aprobados, los aspirantes que figu-
ren en la misma presentarán en el Registro General del Minis-
terio de Justicia, Secretaría de Estado de Justicia, calle de
la Manzana, número 2, o por los medios previstos en el artícu-
lo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, los documentos siguientes:

a) Dos fotocopias compulsadas del Documento Nacional
de Identidad.

b) Fotocopia compulsada del título exigido en la convo-
catoria o certificación académica acreditativa de dicho extremo
acompañando el resguardo justificativo de haber abonado los
derechos para la expedición del título.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibilite para el ejercicio de
la función de Agentes de la Administración de Justicia, expe-
dido por el Facultativo de Medicina General de la Seguridad
Social que corresponda al interesado y, en caso de que no
esté acogido a ningún régimen de la Seguridad Social, se expe-
dirá por los Servicios Provinciales del Ministerio de Sanidad
y Consumo y Organismos correspondientes de las Comuni-
dades Autónomas.

Los aspirantes que tengan la condición legal de disca-
pacitados con grado igual o superior al 33% deberán presentar
certificación de los Organos competentes del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales o, en su caso, de la Comunidad Autó-
noma correspondiente, que acredite tal condición y su capa-
cidad funcional para desempeñar las tareas propias del Cuerpo
de Agentes de la Administración de Justicia.

d) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa
de incompatibilidad ni estar inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, ni haber sido separado, mediante pro-
cedimiento disciplinario, de un Cuerpo del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las Administraciones Locales,
ni suspendido en ejercicio de funciones públicas en vía dis-
ciplinaria o judicial, salvo que hubiera sido rehabilitado
(Anexo II).

El Certificado de penales será aportado de oficio por la
Secretaría de Estado de Justicia, de acuerdo con lo previsto
en el art. 35.f) de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para lo que los aspirantes que figuren en la lista defi-
nitiva de aprobados remitirán cumplimentado el modelo que
como Anexo se publicará junto con la lista definitiva.

10.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de
no poder presentar los documentos expresados en el apartado
anterior, podrá acreditarse que poseen las condiciones exigidas
en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admi-
sible en Derecho.

10.3. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios públicos estarán exentos de justificar aquellas con-
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo del que dependan, por la que se acredite su
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de
servicios.

10.4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo causa de
fuerza mayor, no presentaren la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos establecidos en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

10.5. La Secretaría de Estado de Justicia publicará en
el «Boletín Oficial del Estado» y de las Comunidades Autó-
nomas donde se convocan plazas Resolución nombrando fun-
cionarios de carrera de los aspirantes que han superado la
oposición y reúnan los requisitos establecidos para ello en
la presente convocatoria.

Las plazas para ser cubiertas por los aspirantes que supe-
ren la oposición serán ofertadas por la Administración com-
petente, en cada caso.

10.6. La adjudicación de los destinos habrá de realizarse
necesariamente dentro del ámbito territorial por el que el aspi-
rante concurrió, de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en dicho ámbito y la preferencia de los opositores.

10.7. Dado el carácter nacional del Cuerpo de Agentes
de la Administración de Justicia, para el nombramiento como
funcionarios de carrera, y a efectos de su incorporación en
el correspondiente escalafón o subescalafón, se confeccionarán
dos listas en las que serán tenidas en cuenta las puntuaciones
obtenidas por los opositores en cada ámbito territorial con
especificación de la obtenida en la prueba de lengua oficial
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de la Comunidad Autónoma por cuyo ámbito territorial concurre
a efecto de su integración en el citado subescalafón. En caso
de empate regirá por lo establecido en la base 9.1 de esta
Orden.

11. Norma final.
Contra la presente Orden podrá interponerse recurso con-

tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses.
El tiempo empezará a contarse desde la publicación de la
presente Orden en el Boletín Oficial del Estado.

Los actos administrativos que se deriven de la aplicación
de la presente Orden y de la actuación de los Tribunales podrán
ser recurridos en la forma y plazos previstos en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común.

Asimismo, la Secretaría de Estado de Justicia podrá, en
su caso, proceder a la revisión de los Acuerdos de los Tribunales
que valoren estas pruebas selectivas, conforme a lo establecido
en la Ley citada.

ANEXO I

PROGRAMA QUE HA DE REGIR LAS OPOSICIONES A INGRE-
SO EN EL CUERPO DE AGENTES DE LA ADMINISTRACION

DE JUSTICIA

Primer ejercicio: Primera prueba.

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura
y contenido. Las atribuciones de la Corona. Las Cortes Gene-
rales: Composición, atribuciones y funcionamiento. La elabo-
ración de las Leyes.

Tema 2. El Gobierno y la Administración. El Presidente
del Gobierno. El Consejo de Ministros.

Tema 3. Organización administrativa española: Ministros,
Secretarios de Estado, Subsecretarios y Directores Generales.
La Administración Periférica del Estado. Los Delegados del
Gobierno en la Comunidad Autónoma y los Subdelegados.
Organización Territorial del Estado en la Constitución. La Admi-
nistración Local: La provincia y el municipio. Las Comunidades
Autónomas: Su constitución y competencias. Los Estatutos
de Autonomía.

Tema 4. El Tribunal Constitucional: Composición y fun-
ciones. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial:
Composición y funciones. La Jurisdicción: Jueces y Magis-
trados. La independencia judicial. El Ministerio Fiscal: Com-
posición y funciones.

Tema 5. Examen de la organización y competencia del
Tribunal Supremo, de la Audiencia Nacional, de los Tribunales
Superiores y de las Audiencias Provinciales.

Tema 6. Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.
Juzgados de lo Penal. Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo. Juzgados de lo Social. Juzgados de Vigilancia Peni-
tenciaria. Juzgados de Menores. Juzgados de Paz. Organi-
zación y competencias.

Tema 7. El Secretario de la Administración de Justicia.
Organización y funciones.

Tema 8. Los Cuerpos de Médicos Forenses, Oficiales y
Auxiliares de la Administración de Justicia. Sus respectivas
funciones.

Tema 9. Agentes de la Administración de Justicia. Dere-
chos y deberes e incompatibilidades. Ingreso en el cuerpo.
Nombramiento y toma de posesión. Plantillas. Provisión de
vacantes. Traslados.

Tema 10. Residencia, vacaciones, permisos y licencias.
Sustituciones. Situaciones administrativas de los Agentes de
la Administración de Justicia. Servicio activo, servicios espe-
ciales, excedencia. Pérdida de la condición de Agente de la
Administración de Justicia. Suspensión. Jubilación.

Tema 11. Régimen disciplinario. Faltas: Sus clases. San-
ciones. Autoridades que pueden imponerlas. Tramitación de

expediente. Recursos que pueden ejercitarse contra la impo-
sición de correcciones disciplinarias. Reingreso al servicio acti-
vo de los que hubieran sido separados.

Tema 12. El Sindicato en la Constitución Española. Elec-
ciones Sindicales según la Ley de Organos de Representación.
El derecho de huelga.

Tema 13. Los Ordenes Jurisdiccionales: Sus principales
procesos. Características esenciales de cada uno de ellos.

Tema 14. El proceso civil de declaración tras la Ley
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. Especial refe-
rencia a la intervención del Agente Judicial en los juicios ver-
bales en los que se pidan tutelas sumarias.

Tema 15. El proceso civil de ejecución y las medidas
cautelares. Intervención que en ellas tiene el Agente Judicial.

Tema 16. El proceso penal: Intervención que en él tiene
el Agente Judicial.

Tema 17. El proceso contencioso-administrativo: Inter-
vención que en él tiene el Agente Judicial.

Tema 18. El proceso laboral: Intervención que en él tiene
el Agente Judicial.

Tema 19. Actos procesales del Juez y del Secretario. Sus
clases.

Tema 20. Actos de comunicación con otros Tribunales
y Autoridades: Exhortos, oficios y mandamientos.

Tema 21. Notificaciones y requerimientos en el proceso
civil y penal. Citaciones y emplazamientos en el proceso civil
y penal. Intervención del Agente en la realización de estos
actos. El tiempo en los procesos judiciales; días y horas hábiles.

Tema 22. El Registro Civil. Organización actual de los
Registros Civiles en España. Funcionarios encargados de los
mismos. Libros y Secciones del Registro. Libros auxiliares.

Tema 23. Normativa nacional y comunitaria en materia
de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. El
artículo 14 de la Constitución Española. La no discriminación
por razón de sexo. La igualdad de sexo en el ámbito jurídico
Civil. Consecuencias penales de la discriminación por razón
de sexo. La igualdad de sexo en el ámbito jurídico Laboral.

Segundo ejercicio.

Tema 1. Diligencia de entrega de una cédula de citación.
Tema 2. Diligencia de entrega de una cédula de noti-

ficación.
Tema 3. Diligencia de notificación y citación de conci-

liación y juicio verbal.
Tema 4. Diligencia para acreditar la citación en juicio

de faltas y cédulas de citación. Supuestos que puedan pre-
sentarse en la citación.

Tema 5. Diligencia de lanzamiento en ejecución de sen-
tencia dictada en juicio de desahucio en finca urbana o rústica.
Reclamación del inquilino o colono en el lanzamiento de labo-
res, plantíos u otras cosas de su propiedad.

Tema 6. Primera diligencia en busca del deudor que no
es hallado en su domicilio. Segunda diligencia en busca del
deudor y requerimiento de pago por cédula.

Tema 7. Diligencia de requerimiento de pago en el proceso
monitorio. Diligencia de no haberse llevado a efecto el embargo
por haber satisfecho el deudor la cantidad reclamada.

Tema 8. Diligencia de requerimiento de pago y embargo
de bienes. Particularidades que pueden presentarse en estas
diligencias.

Tema 9. Diligencias de requerimiento de pago y embargo
en procedimiento penal: Sus distintas modalidades.

Tema 10. Diligencia de remoción y depósito de bienes.

ANEXO II

Don/Doña ................................................................,
con domicilio en ..............................................................,
de ...... años de edad, con DNI número ..............................,
declara bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado
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funcionario del Cuerpo de Agentes de la Administración de
Justicia, que no ha sido separado del servicio de ninguna
de las Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas, ni comprendido en
ninguna de las causas de incapacidad e incompatibilidad esta-
blecidas en las disposiciones orgánicas.

En ........., a ..... de .............. de .....

ANEXO III

Don/Doña ................................................................,
con domicilio en ..............................................................,
de ...... años de edad, con número de documento ................,
declaro bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo de Agentes de la Administración de
Justicia, que no estoy sometido a sanción disciplinaria o con-
dena penal que me impida en mi Estado el acceso a la función
pública.

En Madrid, a ...... de ............... de ......

El Declarante

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2000, de
la Dirección General de Gestión de Recursos, por la que
se dispone dar publicidad a la Orden de 16 de noviembre
de 2000, de la Secretaría de Estado de Justicia, por
la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses.

Mediante Orden de 16 de noviembre de 2000, la Secre-
taría de Estado de Justicia convoca pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Médicos Forenses.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto del Presidente 1/1997, de 13 de marzo;
el Decreto 315/1996 y el Decreto 84/1997, de 13 de marzo,
esta Dirección General de Gestión de Recursos

D I S P O N E

Dar publicidad a la Orden de 16 de noviembre de 2000,
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Médicos Foren-
ses, que se inserta como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 23 de noviembre de 2000.- El Director General,
José Antonio Muriel Romero.

RESOLUCION DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2000, DE LA
SECRETARIA DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE
CONVOCAN PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN EL

CUERPO NACIONAL DE MEDICOS FORENSES

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 455
y 499 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, reformada por Ley Orgánica 16/1994, de 8 de
noviembre; artículos 4 y siguientes del Reglamento Orgánico
del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, aprobado por Real
Decreto 296/1996, de 23 de febrero, en concordancia con
lo establecido en el Reglamento del Centro de Estudios Jurí-
dicos, aprobado por Real Decreto 1924/1986, de 29 de agos-
to, y Real Decreto 117/2000, de 28 de enero, por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público para el 2000, previo
informe favorable de la Dirección General de la Función Públi-

ca, esta Secretaría de Estado de Justicia acuerda convocar
pruebas selectivas para cubrir plazas vacantes en el Cuerpo
Nacional de Médicos Forenses, con sujeción a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para ingreso en el

Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de acuerdo con la
siguiente distribución territorial de plazas:

Ambito territorial: Andalucía.
Núm. plazas: 9.
Discapac.:

Ambito territorial: Cataluña.
Núm. plazas: 4.
Discapac.:

Ambito territorial: Galicia.
Núm. plazas: 2.
Discapac.:

Ambito territorial: Resto Península y Baleares.
Núm. plazas: 9.
Discapac.: 1.

1.2. De conformidad con lo previsto en el art. 12 del
R.D. 117/2000, de 28 de enero, del total de plazas con-
vocadas se reservará 1, como se refleja en la base 1.1, para
ser cubierta por personas que tengan la condición legal de
discapacitados, de grado igual o superior al 33%, siempre
que superen las pruebas selectivas y acrediten el indicado
grado de discapacidad y la compatibilidad funcional con el
desempeño de las tareas propias que corresponden al Cuerpo
Nacional de Médicos Forenses.

1.3. De no resultar cubierta la plaza del cupo de reserva
de discapacitados, se incorporará al turno general en el ámbito
territorial donde se convoca.

1.4. De conformidad con lo previsto en el artículo 315
de la Ley Orgánica del Poder Judicial y artículo 4 y siguiente
del Reglamento Orgánico de Médicos Forenses y art. 11 del
R.D. 117/2000, de 28 de enero, se convocan plazas desiertas
en los ámbitos territoriales reseñadas en la base 1.1, por lo
que el aspirante deberá optar por uno de los ámbitos terri-
toriales que exprese la convocatoria y, en caso de resultar
aprobado, obtendrá necesariamente destino en alguna de las
plazas radicadas dentro del ámbito territorial por el que
concurre.

Los aspirantes sólo podrán presentar una solicitud.
1.5. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-

cación el Reglamento Orgánico del Cuerpo Nacional de Médi-
cos Forenses, aprobado por Real Decreto 296/1996, de 23
de febrero, y la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero; la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre el acceso
a determinados sectores de la Función Pública de los nacio-
nales de los demás Estados miembros de la Unión Europea
y lo dispuesto en la presente convocatoria.

En lo no previsto en esta convocatoria se estará a lo dis-
puesto en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración del Estado.

1.6. De acuerdo con los artículos 9.2, 14 y 23.2 de
la Constitución Española y la Directiva Comunitaria de 9 de
febrero de 1976, la Administración Pública lleva a cabo una
política de igualdad de trato entre hombres y mujeres, remo-
viendo los obstáculos existentes por lo que al acceso al empleo,
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo se
refiere.
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1.7. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de oposición, seguido de un curso selectivo de carácter
teórico-práctico en el Centro de Estudios Jurídicos.

1.8. Las presentes bases de convocatoria se publicarán
de forma simultánea en el Boletín Oficial del Estado y en los
Boletines Oficiales de las Comunidades Autónomas con com-
petencia en materia de Personal de la Administración de Jus-
ticia donde se convocan plazas. En el supuesto de que dicha
simultaneidad no fuera posible, los términos y plazos esta-
blecidos en la presente Resolución se contarán a partir de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

1.9. La información sobre estas pruebas selectivas se faci-
litará en las Gerencias Territoriales de Justicia, en el Minis-
terio de Justicia, Secretaría de Estado de Justicia, C/ San Ber-
nardo, 21 (teléfono 91.390.21.67), página web del Ministerio
de Justicia www.mju.es Ofertas de Empleo Público, en el Cen-
tro de Información Administrativa del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas (teléfono 91.586.14.00) y en los Organos
competentes de las Comunidades Autónomas donde se con-
vocan plazas:

Comunidad Autónoma: Andalucía.
Organo: Subdirección General Recursos Humanos y

Medios Materiales. Avda. Ramón y Cajal, s/n, Edificio Viapol,
portal B, 3.ª planta. Sevilla.

Teléfono: 95.455.3302.

Comunidad Autónoma: Cataluña.
Organo: Departamento de Justicia. Pau Clarís, 81.

08010, Barcelona.
Teléfonos: 93.316.41.23-316.41.24.

Comunidad Autónoma: Galicia.
Organo: Dirección General de Justicia y Admón. Local.

Plaza de Europa, 5.A, 4.ª Polígono das Fontiñas. 15703, San-
tiago de Compostela (A Coruña).

Teléfonos: 981.54.62.28-54.62.29.

2. Ejercicios y curso selectivo.
El programa que ha de regir estas pruebas selectivas es

el publicado por Resolución de 9 de enero de 1997 (Boletín
Oficial del Estado del 27).

2.1. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de oposición y constará de tres ejercicios obligatorios y un
ejercicio optativo de carácter práctico o teórico de conocimiento
de idioma autonómico y un curso selectivo en el Centro de
Estudios Jurídicos en Madrid.

2.1.1. Primer ejercicio. Consistirá en redactar, sin ayuda
de texto alguno, durante el tiempo máximo de seis horas,
tres temas de los siguientes grupos de materias:

1.er grupo: Un tema extraído de entre los 33 de Orga-
nización de la Medicina Forense. Derecho y Medicina.

2.º grupo: Un tema extraído de entre los 15 temas de
Medicina Forense del Trabajo (temas 34 a 48) y de los 11
primeros temas de Toxicología Forense (temas 49 a 59).

3.er grupo: Un tema de entre los comprendidos entre los
temas 60 a 95 de Toxicología Forense.

Cada uno de estos tres temas serán sacados a la suerte
de entre los de su grupo respectivo tal como se detallan en
el programa publicado por Resolución de 9 de enero de 1997
(BOE del 27).

Los aspirantes habrán de contestar a los tres temas, siendo
eliminado en caso contrario. Si el Tribunal apreciase, por mayo-
ría, la manifiesta deficiencia de exposición del ejercicio, podrá
darlo por terminado e invitar al opositor a que se retire.

2.1.2. Segundo ejercicio. Consistirá en la exposición oral,
durante el tiempo máximo de una hora, de cuatro temas de
las siguientes materias: Uno del temario conjunto de Patología

Forense; uno del temario conjunto de Sexología Forense, Medi-
cina Legal del recién nacido y Criminalística; uno de Tana-
tología Forense y el cuarto, de Psiquiatría Forense, de entre
los comprendidos en el programa de esta convocatoria.

2.1.3. Tercer ejercicio. Se compondrá de dos fases: La
primera consistirá en redactar, durante el tiempo máximo de
una hora, un informe clínico forense sobre un enfermo mental,
un lesionado o acerca de la valoración de una invalidez, previo
reconocimiento del paciente durante treinta minutos. La segun-
da tendrá por objeto la resolución durante el tiempo máximo
de dos horas de un problema necrópsico.

El número de aspirantes que supere este ejercicio no podrá
superar al número de plazas convocadas por cada ámbito
territorial, siendo nulo todo acuerdo en contrario.

2.1.4. Cuarto ejercicio optativo. A realizar, una vez fina-
lizado el tercer ejercicio, por aquellos aspirantes que hayan
obtenido plaza en la oposición y concurran por ámbito territorial
con lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma (base
1.1) y hubieran solicitado la prueba del nivel de conocimiento
en su instancia de participación. Consistirá en la acreditación
del nivel de conocimiento de la lengua oficial de dicha Comu-
nidad, mediante la certificación del nivel de conocimiento que
haya presentado junto con la instancia de participación, o
por la realización de una prueba de nivel de conocimientos.
Para la realización de la prueba de nivel de conocimientos
de la lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma, el
Tribunal recabará la colaboración de la Comunidad Autónoma
correspondiente. En ambos casos, la valoración se efectuará
de acuerdo con los criterios establecidos en la base 8. La
puntuación de la prueba optativa de nivel de conocimiento
de la lengua oficial de la Comunidad Autónoma respectiva
solo será aplicable en el ámbito de la Comunidad Autónoma
por la que concurre a los solos efectos de establecer el número
en la relación de aprobados dentro del ámbito territorial por
el que concurre el aspirante, por lo que deberá reflejarse sepa-
rado de la obtenida en los ejercicios obligatorios, a los efectos
de su inclusión en el subescalafón a que se refiere el artícu-
lo 17.4 del Reglamento Orgánico de Médicos Forenses.

2.1.5. En la realización de los ejercicios se observarán
las siguientes actuaciones:

a) En los ejercicios escritos, los opositores podrán actuar
según criterios del Tribunal, y atendiendo al número de aqué-
llos, bien conjuntamente, bien por grupos. Los ejercicios escri-
tos se celebrarán a puerta cerrada, sin otra asistencia que
los opositores y los miembros del Tribunal. En sesión pública
serán leídos por el opositor, o en su imposibilidad, y a su
ruego, por la persona que designe, o por un miembro del
Tribunal.

b) En el ejercicio oral, el opositor, antes de comenzar
su ejercicio dispondrá de quince minutos para ordenar su expo-
sición y formular por escrito, si así lo desea, un esquema
o guión a la vista del Tribunal y en tiempo que podrá coincidir
parcialmente con el examen del opositor anterior. Este ejercicio
tendrá lugar en sesión pública y cuando, en atención a los
dos primeros temas expuestos, apreciase la mayoría del Tri-
bunal la manifiesta deficiencia del ejercicio, podrá darlo por
terminado e invitar al opositor a que se retire.

c) Ejercicio optativo. El cuarto ejercicio, de carácter opta-
tivo, a realizar de acuerdo con lo previsto en la ba-
se 2.1.4, una vez superado el tercer ejercicio y con anterioridad
a la realización del curso selectivo en el Centro de Estudios
Jurídicos.

2.1.6. Entre la terminación de uno de los ejercicios y
el inicio del siguiente habrá de mediar un mínimo de setenta
y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días naturales.

2.2. Curso selectivo en el Centro de Estudios Jurídicos.
2.2.1. Esta fase consistirá en la superación de un curso

selectivo teórico-práctico en el Centro de Estudios Jurídicos
en Madrid.
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2.2.2. Los aspirantes que hayan aprobado los tres ejer-
cicios obligatorios de la fase de oposición deberán superar
el curso que se realice en el Centro de Estudios Jurídicos.
cuya duración será de un tiempo máximo de doce meses.

2.2.3. Durante la realización del citado curso en el Centro
de Estudios Jurídicos en Madrid, los aspirantes a ingreso en
el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses a efectos retributivos
tendrán la consideración de funcionarios en prácticas de acuer-
do con lo previsto en el artículo 56 del Reglamento del Centro
de Estudios Jurídicos.

3. Tribunal.
3.1. El Tribunal Calificador de estas pruebas selectivas

tendrá la categoría primera de las previstas en el Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo.

Estará compuesto por un funcionario del Cuerpo de Médi-
cos Forenses, destinado en puesto directivo, que lo presidirá,
y los siguientes Vocales: Un Catedrático o Profesor Titular de
Medicina Legal, un miembro de la carrera judicial (con cate-
goría de Magistrado) o un Fiscal, dos funcionarios del Cuerpo
de Médicos Forenses, un Facultativo del Instituto Nacional
de Toxicología, un funcionario del grupo A de las Comunidades
Autónomas con competencia en materia de personal de la
Administración de Justicia donde se convocan plazas y un
funcionario del grupo A de la Administración Civil del Estado
destinado en el Ministerio de Justicia, que actuará de Secre-
tario.

Su nombramiento se hará público en el Boletín Oficial
del Estado y de las Comunidades Autónomas con competencia
en materias de personal de la Administración de Justicia, donde
se convocan plazas.

3.2. Previa convocatoria del Presidente se constituirá el
Tribunal a la mayor brevedad posible, comunicándolo a la
Secretaría de Estado de Justicia, con remisión del acta de
la sesión.

3.3. Si como consecuencia del número de aspirantes
admitidos se hiciera aconsejable nombrar más de un Tribunal,
se procedería a su nombramiento mediante Resolución de la
Secretaría de Estado de Justicia publicada en el Boletín Oficial
del Estado y Boletines de las Comunidades Autónomas donde
se convocan plazas. En este supuesto, para conseguir la nece-
saria coordinación entre los Tribunales Calificadores, todos
ellos actuarán conjuntamente bajo la dirección del Tribunal
número 1.

Los Tribunales se constituirán y actuarán en Madrid efec-
tuando el proceso selectivo de los ámbitos territoriales citados
en la presente Resolución de convocatoria.

3.4. El Tribunal número 1 propondrá a la Secretaría de
Estado de Justicia el lugar, fecha y hora de comienzo del
primer ejercicio, que deberá realizarse dentro de los dos meses
siguientes a la publicación de la relación definitiva de admitidos
y excluidos, así como el calendario preciso para el desarrollo
de las pruebas. El lugar, día y hora de la realización del primer
ejercicio se hará público en el Boletín Oficial del Estado y
en el Boletín de las Comunidades Autónomas donde se con-
vocan plazas.

Los sucesivos anuncios de las restantes pruebas se harán
públicos por el Tribunal en los locales especificados en la
base 1.9, con doce horas al menos de antelación al comienzo
de éste, si se trata del mismo ejercicio, y con veinticuatro
horas si se trata de uno nuevo.

Entre la total conclusión de un ejercicio o prueba y el
comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días
naturales.

3.5. El Tribunal no podrá actuar sin la presencia del Pre-
sidente y del Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan,
y la mitad al menos de sus miembros, uno de los cuales
será necesariamente Médico Forense. Por el Secretario se
extenderá acta de cada una de las sesiones que celebre, la
cual será leída en la siguiente sesión, hechas, en su caso,

las rectificaciones que procedan, se autorizará con la firma
del Secretario y el visto bueno del Presidente.

En las actas se consignará necesariamente el día, hora
y objeto de la reunión.

3.6. Durante el desarrollo de los ejercicios, el Tribunal
adoptará sus decisiones por mayoría de votos y resolverá las
dudas que surjan en la aplicación de las normas de la con-
vocatoria, decidiendo lo procedente en los supuestos no pre-
vistos en la misma.

3.7. Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Ministerio de Justicia, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubie-
ran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas de acceso al Cuerpo Nacional de Médicos Forenses
en los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria.

Los Presidentes deberán recabar de los miembros de los
Tribunales declaración expresa de no hallarse incursos en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
de los Tribunales cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el párrafo anterior.

El plazo para solicitar la renuncia o manifestar la abs-
tención será de diez días naturales, contados a partir de la
publicación de la Resolución de nombramiento, siendo la fecha
de referencia la del Boletín Oficial del Estado, caso de no
ser simultánea con la del Boletín de las Comunidades
Autónomas.

Con anterioridad a la iniciación del proceso selectivo, la
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros
del Tribunal que hayan de sustituir a los que hubieran perdido
su condición por alguna de las causas anteriores se hará públi-
co en el «Boletín Oficial del Estado» y en el Boletín Oficial
de las Comunidades donde se convocan plazas.

3.8. El Tribunal podrá valerse de Asesores para la rea-
lización de las pruebas que así lo requieran, que actuarán
con voz pero sin voto.

Igualmente, el Tribunal Calificador podrá proponer a la
Dirección General de Relaciones con la Administración de Jus-
ticia, para su aprobación, el número de personas necesarias
para asistir al mismo en las tareas de colaboración y vigilancia
de exámenes escritos. Estas propuestas deberán recaer en fun-
cionarios de la Administración de Justicia o de la Adminis-
tración Civil del Estado destinados en el Ministerio de Justicia.

3.9. El Tribunal Calificador adoptará las medidas nece-
sarias, de forma que los aspirantes con minusvalías realicen
los ejercicios en igualdad de condiciones que el resto de los
aspirantes.

En este sentido se establecerán para las personas con
minusvalías que lo soliciten en las instancias las adaptaciones
posibles en tiempo y medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá requerir informe y, en su
caso, colaboración de los Organos Técnicos de la Adminis-
tración Laboral, Sanitaria de los Organos competentes del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o de los Organos
competentes de las Comunidades Autónomas.

Si en la realización de los ejercicios se suscitaran dudas
a los Tribunales respecto de la capacidad de un aspirante,
por el cupo de reserva a personas con discapacidad, para
el desempeño de las actividades habitualmente desarrolladas
por los funcionarios del Cuerpo de Médicos Forenses, podrán
recabar el correspondiente dictamen del Organo competen-
te del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o, en su caso,
de la Comunidad Autónoma que haya recibido los traspasos
de medios personales para el funcionamiento de la Adminis-
tración correspondiente.
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En este caso, en tanto se emita dictamen, el aspirante
podrá participar condicionalmente en el proceso selectivo, que-
dando en suspenso la resolución definitiva sobre la exclusión
o inclusión en el proceso hasta la recepción del dictamen.

3.10. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni decla-
rar que ha superado la oposición un número superior de aspi-
rantes que el de plazas convocadas en cada ámbito territorial.
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo esta-
blecido será nula de pleno derecho.

4. Requisitos de los candidatos.
4.1. Para ser admitido a la realización de las pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comu-
nidad Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores en los términos en que
ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comu-
nidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho, mayores de edad que
vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

b) Ser mayor de edad, no haber alcanzado la edad de
jubilación, ni alcanzarla durante el tiempo que dure el proceso
selectivo, incluido el curso selectivo en el Centro de Estudios
Jurídicos, hasta la toma de posesión.

c) Estar en posesión del título de Licenciado en Medicina
o en condiciones de obtenerlo en la fecha de publicación de
la presente convocatoria.

En el supuesto de titulación obtenida en el extranjero debe-
rá estarse en posesión de la credencial que acredite la homo-
logación efectuada por el Ministerio de Educación y Cultura,
o de la credencial de reconocimiento para el ejercicio de la
profesión.

d) No haber sido condenado, ni estar procesado ni incul-
pado por delito doloso, a menos que hubiesen obtenido la
rehabilitación o hubiere recaído en la causa auto de sobre-
seimiento.

e) No hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

f) No haber sido separado mediante procedimiento dis-
ciplinario de un Cuerpo de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni suspendido para el ejercicio de funciones públicas
en vía disciplinaria o judicial, salvo que hubiera sido debi-
damente rehabilitado.

g) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico
que le impida el desempeño de las funciones de Médico
Forense.

h) Hallarse en pleno ejercicio de sus derechos civiles.
i) Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española

deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el
acceso a la función pública.

4.2. Los requisitos establecidos en la norma anterior debe-
rán poseerse en el momento de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse hasta la toma de pose-
sión como funcionario de carrera, excepto el de la titulación,
que deberá poseerse a la fecha de publicación de la presente
convocatoria.

5. Pago de la tasa de examen y presentación de instancias.
5.1. Pago de la tasa de examen. Quienes deseen tomar

parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en
instancia normalizada (ejemplar autocopiativo en cuyo ángulo
superior derecho figura «Modelo 750») y en la parte superior
figura «Ministerio de Justicia, solicitud de admisión a pruebas
selectivas de la Administración de Justicia y liquidación de
la tasa de derechos de examen», que será facilitada en los
Tribunales Superiores de Justicia, Audiencias Provinciales,
Gerencias Territoriales, Organos competentes de las Comu-
nidades Autónomas donde se convocan plazas, Centro de Infor-
mación Administrativa del Ministerio de Administraciones
Públicas y en el propio Ministerio de Justicia.

La instancia consta de tres copias en papel autocopiativo:
Una para la «entidad colaboradora», otra para el interesado
y otra para la Administración.

La solicitud cumplimentada de acuerdo con los datos que
figuren en la Convocatoria se presentará, para el ingreso de
la tasa de examen, en cualquier Banco, Caja de Ahorros o
Cooperativa de Crédito, de las que actúan como entidades
colaboradoras en la recaudación tributaria. En la solicitud debe-
rá constar que se ha realizado el correspondiente ingreso de
la tasa de examen, mediante la validación por la entidad cola-
boradora en la que se realice el ingreso, a través de certificación
mecánica, o en su defecto sello, firma autorizada y fecha de
la misma en el espacio destinado a estos efectos. Una vez
efectuado el pago, el interesado retirará de la entidad cola-
boradora el ejemplar para la Administración y el del interesado,
en los que figurará la validación de la entidad acreditativa
del pago efectuado.

De no efectuarse la solicitud en instancia normalizada,
quedará excluido el aspirante, pudiendo subsanarse en el plazo
previsto siempre que reúna los demás requisitos para su
admisión.

Las solicitudes presentadas en el extranjero podrán cur-
sarse a través de las representaciones diplomáticas o con-
sulares españolas correspondientes, quienes las remitirán al
órgano convocante. El interesado adjuntará a dicha solicitud
el comprobante bancario original de haber satisfecho los dere-
chos de examen, mediante el oportuno ingreso del importe
co r respond ien te en la cuen ta co r r i en te número
1302/9126/98/0018896329, abierta en la sucursal de la
Caja Postal núm. 9126 de la calle San Bernardo, 18, de
Madrid, a nombre de «Tesoro Público, Ministerio de Justicia.
Cuenta restringida para la recaudación de tasas en el extran-
jero».

El ingreso podrá efectuarse directamente en cualquier ofi-
cina de la Caja Postal o mediante transferencia desde cualquier
otra entidad bancaria.

La tasa de examen será de 4.000 pesetas (24,00 euros).
El pago de la tasa de examen deberá efectuarse y jus-

tificarse dentro del plazo fijado para la presentación de ins-
tancias, siendo causa de exclusión su incumplimiento.

En ningún caso, la presentación y pago de la tasa de
examen en la entidad colaboradora supondrá la sustitución
de la presentación en tiempo y forma de la solicitud de par-
ticipación ante el órgano convocante, según determina la ba-
se 5.2.

Estarán exentos del pago de la tasa, en virtud de lo esta-
blecido en la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social:

a) Los aspirantes con discapacidad igual o superior al
33%, quienes documentarán, con la solicitud de participación,
su condición y grado de discapacidad legalmente reconocida.

b) Los aspirantes que figuren como demandantes de
empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a
la fecha de publicación de la presente convocatoria. Serán
requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo
de que se trate, no hubieren rechazado Oferta de Empleo ade-
cuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa jus-
tificada, en acciones de promoción, formación o reconversión
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profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores,
en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional.

Estas situaciones deberá documentarlas el aspirante
adjuntando, con la solicitud de participación, certificado del
Inem, o en su caso por el Organo competente de la Comunidad
Autónoma, acreditativo de los extremos indicados en el párrafo
anterior, juntamente con una declaración jurada del interesado
en la que se haga constar que se carece de rentas superiores,
en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional.

5.2. Presentación de solicitudes.
En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes tendrán

en cuenta:

5.2.1. Efectuado el pago de la tasa, de acuerdo con lo
previsto en la base 5.1 a la solicitud (ejemplar para la Admi-
nistración hoja núm. 1) se acompañará, unida, una fotocopia
del Documento Nacional de Identidad y, en su caso, del cer-
tificado de conocimiento de la lengua autonómica por cuyo
ámbito territorial concurra, cuando el aspirante opte por la
acreditación documental y no por realizar la prueba de
conocimiento.

5.2.2. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán presentar dos fotocopias compulsadas del docu-
mento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los docu-
mentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho
de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado
con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar
declaración jurada o promesa de éste de que no está separado
de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que
el aspirante vive a sus expensas o esté a su cargo.

5.2.3. El plazo de presentación de solicitudes será de
veinte días naturales, del 8 al 27 de mayo del año 2001,
ambos inclusive.

5.2.4. La presentación de solicitudes (ejemplar para la
Administración, hoja número 1) se efectuará en el Registro
General del Ministerio de Justicia (calle de la Manzana, núme-
ro 2, 28015, Madrid), o a través de las restantes formas pre-
vistas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley
4/1999, de 13 de enero. Las solicitudes presentadas a través
de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para
ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos, antes
de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse
en el plazo expresado en la base 5.2.3 a través de las repre-
sentaciones consulares españolas correspondientes, quienes
las remitirán seguidamente a la Secretaría de Estado de Jus-
ticia, de acuerdo con lo reseñado en el párrafo anterior y en
la base 5.1.

5.3. El aspirante deberá observar las siguientes instruc-
ciones en la cumplimentación de su solicitud:

5.3.1. En el recuadro destinado al «Cuerpo» hará constar
«Médicos Forenses».

5.3.2. En el recuadro donde dice «Provincia de examen»,
los aspirantes harán constar el ámbito territorial por el que
concurren, lo que conllevará los efectos previstos en la ba-
se 1.4, de la presente Resolución. En cualquier caso, de no
especificarse en la solicitud el ámbito territorial por el que
concurre, será incluido de oficio en las listas definitivas por
el correspondiente al de su domicilio, quedando, por tanto,
afectado al ámbito territorial del mismo según la base 1.4
de la presente convocatoria.

Los aspirantes sólo podrán presentar una solicitud.
5.3.3. En el recuadro donde dice «Acceso», los aspirantes

reseñarán el correspondiente a libre.
5.3.4. Los aspirantes con grado de discapacidad inferior

al 33% y aquéllos con grado del 33% o superior que no

opten por el cupo de reserva de discapacitados, pero que
deseen adaptación en tiempo y forma en la realización de
los ejercicios, deberán indicarlo en la solicitud, para lo cual
utilizarán los recuadros de minusvalía y adaptación especi-
ficando en el recuadro A) del epígrafe «Datos a consignar según
las bases de la convocatoria» las posibles adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que
esta adaptación sea necesaria.

Los aspirantes con discapacidades con grado igual o supe-
rior al 33%, que opten por el cupo de reserva de discapa-
citados, deberán reseñarlo, en el recuadro «cupo reserva dis-
capacitados», así como las posibles adaptaciones que precisen
expresar en el recuadro A) del epígrafe «Datos a consignar
según las bases de la convocatoria» de la solicitud la expresión
«Cupo de reserva de discapacitado».

5.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
ser subsanados en cualquier momento, de oficio o a petición
del interesado, siempre que no se altere el normal desarrollo
del proceso selectivo.

5.5. Los aspirantes que deseen realizar la prueba optativa
de la lengua oficial de la Comunidad Autónoma del ámbito
territorial por donde opta, deberá indicarlo en la solicitud en
el recuadro C) del epígrafe «Datos a consignar según las bases
de la convocatoria» «prueba idioma autonómico», o en caso
contrario que le sea valorada la documentación al efecto remi-
tida con la instancia.

5.6. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente
solicitar su modificación mediante escrito motivado dentro del
plazo establecido en la base 5.2.2 de presentación de
solicitudes.

6. Admisión de los aspirantes.
6.1. Terminado el plazo de presentación de instancias

y comprobadas todas las circunstancias y el pago de la tasa
de examen, la Secretaría de Estado de Justicia dictará Reso-
lución, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
y en los Boletines de las Comunidades Autónomas con com-
petencia en Personal de Administración de Justicia, donde
se convocan plazas, en el plazo máximo de un mes, en la
que se contendrá la relación provisional de aspirantes exclui-
dos, con indicación de las causas de su exclusión y ámbito
por el que concurren, indicándose, asimismo, los lugares don-
de se encuentren expuestas al público las listas certificadas
completas de aspirantes admitidos y excluidos: Ministerio de
Justicia, Tribunales Superiores de Justicia, Centro de Infor-
mación Administrativa del Ministerio de Administraciones
Públicas, Audiencias Provinciales, Organos competentes de
las Comunidades Autónomas donde se convocan plazas y
Gerencias Territoriales del Ministerio de Justicia.

6.2. Los aspirantes deberán comprobar no sólo que no
figuran en la lista de excluidos, sino además que sus nombres
y demás circunstancias constan correctamente en la lista de
admitidos. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial del Estado
en el caso que ésta no fuera simultánea a la publicación en
los Boletines Oficiales de las Comunidades Autónomas donde
se convocan plazas, para subsanar el defecto que haya moti-
vado su exclusión, o su omisión, circunstancia que, en su
caso, dará origen a la oportuna rectificación de la lista de
admitidos. Quienes no subsanen la exclusión o aleguen la
omisión, justificando su derecho a ser incluidos, serán defi-
nitivamente excluidos.

6.3. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios
Públicos, procederá la devolución de la tasa de derechos de
examen, cuando no se realice su hecho imponible por causas
no imputables al sujeto pasivo. Por tanto, no procederá devo-
lución alguna de la tasa de examen en los supuestos de exclu-
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sión de las pruebas selectivas por causa imputable al inte-
resado, por lo que en el supuesto de exclusión por no cumplir
los requisitos o no aportar la documentación exigidos en la
convocatoria no dará lugar a la devolución de la tasa de
examen.

6.4. Fuera del plazo de subsanación, la Secretaría de
Estado de Justicia, de oficio o a instancia de parte, subsanará
los errores que pudieran advertirse, siempre que ello no per-
judique el normal desarrollo del proceso selectivo.

6.5. Contra la Resolución que excluya definitivamente
a algún aspirante podrá éste interponer recurso de reposición
ante la Secretaría de Estado de Justicia en el plazo de un
mes o recurso contencioso-administrativo ante el Organo Juris-
diccional competente en el plazo de dos meses. Los plazos
se contarán a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial del Estado.

7. Proceso selectivo.
7.1. El orden de actuación de los opositores en el primer

ejercicio se iniciará alfabéticamente por el primero de la letra
«B», independientemente del ámbito por el que concurren
los aspirantes, de conformidad con lo establecido en la Reso-
lución de 23 de febrero de 2000 de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública. En el supuesto de que no
exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por
la letra «B», el orden de actuación se iniciará por aquellos
aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra «C» y
así sucesivamente.

El orden de actuación del segundo y siguientes ejercicios
se fijará por el Tribunal, teniendo en cuenta lo previsto en
el párrafo anterior respecto a la letra, ordenado por ámbitos
territoriales de concurrencia.

7.2. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser
requeridos por los miembros del Tribunal con la finalidad de
que acrediten su personalidad.

7.3. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no
posee la totalidad de los requisitos exigidos en la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán pro-
poner su exclusión a la Secretaría de Estado de Justicia, indi-
cando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspi-
rante en su solicitud de admisión a estas pruebas selectivas,
a los efectos procedentes.

Contra la Resolución definitiva de exclusión, el aspirante
podrá interponer recurso de reposición ante la Secretaría de
Estado de Justicia en el plazo de un mes o recurso contencioso
administrativo ante el Organo Jurisdiccional competente en
el plazo de dos meses. El plazo se contará a partir del día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

7.4. Todos los ejercicios se efectuarán en Madrid. La
fecha, lugar y hora de realización del primer ejercicio se publi-
cará en el Boletín Oficial del Estado y de las Comunidades
Autónomas con competencias en materia de personal de la
Administración de Justicia donde se convocan plazas.

7.5. Se efectuará un solo llamamiento para cada ejercicio,
quedando decaídos en su derecho los opositores que no com-
parezcan a realizarlo, a menos que con anterioridad a dicho
acto justifiquen la causa de su incomparecencia, la cual será
libremente apreciada por los Tribunales. Si por éstos fuera
admitida, será objeto de nueva convocatoria para cuando los
Tribunales así lo acuerden. Si la causa alegada fuera de enfer-
medad, los Tribunales podrán requerir la aportación de cer-
tificado médico expedido por Médico colegiado, y si así lo
consideran oportuno podrán recabar la información pertinente.

7.6. Iniciada la oposición, los anuncios y convocatorias
del Tribunal se expondrán en los locales reseñados en la ba-
se 1.9 y donde se celebren los ejercicios y si fuere conveniente
en cualquier otro centro de información, con doce horas al
menos de antelación al comienzo de las pruebas, si se trata
del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de
un nuevo ejercicio.

Desde la conclusión de un ejercicio hasta el comienzo
del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

7.7. Al terminar la realización de cada ejercicio, el Tribunal
decidirá por mayoría de votos emitidos abiertamente la apro-
bación o desaprobación de los aspirantes examinados por cada
ámbito territorial.

El número de aspirantes que supere el tercer ejercicio
no podrá superar el número de plazas convocadas en cada
ámbito territorial. Cualquier propuesta que contravenga esta
disposición será nula.

7.8. Una vez finalizados los tres ejercicios obligatorios,
el Tribunal Calificador convocará a los aspirantes que los hayan
superado para la realización del cuarto ejercicio si lo hubieran
solicitado en su instancia. La puntuación obtenida en esta
prueba no podrá ser aplicada para superar la oposición ni
el curso en el Centro de Estudios Jurídicos, sino que será
determinante únicamente para establecer el número de orden
en la lista de aprobados dentro del ámbito territorial por el
que concurre el aspirante e inclusión en el Subescalafón, según
determina la base 2.1.4, debiendo figurar separada del total
de la obtenida en los tres ejercicios obligatorios y del Curso
en el Centro de Estudios Jurídicos.

El Tribunal elevará ante la Secretaría de Estado de Justicia
la relación de aspirantes que han superado los ejercicios obli-
gatorios y han realizado, en su caso, el optativo, a fin de
que sean nombrados funcionarios en prácticas, presenten la
documentación a que se refiere la base 10 de la convocatoria
y, en su caso, pasen a realizar el curso selectivo a que se
refiere la base 2.2.

7.9. El proceso selectivo tendrá una duración máxima
de ocho meses y de doce meses el curso selectivo, salvo que
concurra causa objetiva que lo justifique apreciada por la Secre-
taría de Estado de Justicia, oídos los Tribunales en su caso.

8. Calificación de los ejercicios y del curso. Criterios de
valoración de la lengua autonómica.

8.1. La puntuación se otorgará de forma independiente
en cada ejercicio.

Los puntos que podrá conceder cada miembro de los
Tribunales a los opositores será de 5 a 10 puntos por cada
tema del primer y segundo ejercicios, y de 5 a 10 puntos
por la totalidad de las dos pruebas del tercero. Las puntua-
ciones serán sumadas, sin incluir la más alta ni la más baja,
dividiéndose el total que resulte, después de hecha esta deduc-
ción, por el número de Vocales asistentes, cuya calificación
se hubiera computado, y la cifra del cociente constituirá la
calificación.

La valoración del conocimiento de la lengua autonómica
de los ámbitos territoriales con lengua oficial propio donde
se convocan plazas se puntuará con un máximo de 6 puntos.

8.2. Los criterios para la valoración de la prueba optativa
de conocimiento de la lengua oficial de la Comunidad Autó-
noma por la que se concurre y donde se han convocado plazas
serán los siguientes:

8.2.1. En el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Cataluña.

En la Comunidad Autónoma de Cataluña será posible acre-
ditar el conocimiento del idioma mediante aportación de los
certificados de la Junta Permanente de Catalán o equivalente
del ámbito lingüístico catalán.

1.º Certificado de nivel B: Dos puntos.
2.º Certificado de nivel C: Cuatro puntos.
3.º Certificado de nivel D: Seis puntos.

8.2.2. Comunidad Autónoma Gallega:

1.º Curso de iniciación y perfeccionamiento o curso bási-
co: Dos puntos.
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2.º Curso Medio de lenguaje jurídico gallego: Cuatro
puntos.

3.º Curso Superior de lenguaje jurídico gallego: Seis
puntos.

8.2.3. Comunidad Autónoma Valenciana:

1.º Certificado de grado elemental oral y escrito del valen-
ciano: Dos puntos.

2.º Certificado de grado medio oral y escrito del valen-
ciano: Cuatro puntos.

3.º Certificado de grado superior oral y escrito del valen-
ciano: Seis puntos.

8.2.4. Comunidad Autónoma de las Islas Baleares:

1.º Certificado de nivel B: Dos puntos.
2.º Certificado de nivel C: Cuatro puntos.
3.º Certificado de nivel D: Seis puntos.

8.3. La calificación de la oposición vendrá determinada
por la puntuación media resultante de la suma de las pun-
tuaciones de los tres ejercicios obligatorios y la obtenida en
el curso seguido en el Centro de Estudios Jurídicos.

La puntuación de la prueba optativa figurará aparte y
se sumará a la obtenida en la oposición una vez superada
ésta a los solos efectos de establecer el número en la relación
de aprobados del ámbito territorial por el que concurre el aspi-
rante y de integración en el subescalafón.

Los criterios para la valoración del conocimiento de la
lengua autonómica serán los que figuran en la base 8.2.

9. Lista de aprobados.
9.1. Al finalizar la lectura del primer ejercicio, el Tribunal

hará pública la relación de aprobados en el mismo, por ámbitos
territoriales con indicación de la nota correspondiente a la
calificación del ejercicio, convocando a los que figuren en dicha
relación para la realización del segundo ejercicio. Finalizado
el segundo ejercicio, el Tribunal hará pública la relación de
aprobados con especificación de la nota obtenida en el segundo
ejercicio, por ámbitos territoriales, convocándolos para la prác-
tica del tercer ejercicio.

Finalizado el tercer ejercicio, el Tribunal hará pública la
relación de aspirantes que lo han superado, con especificación
de la nota obtenida, por ámbitos territoriales, y cuyo número
no podrá superar al de plazas convocadas en cada ámbito
territorial.

Los aspirantes no comprendidos en las respectivas rela-
ciones de aprobados se considerarán eliminados del proceso
selectivo a todos los efectos.

Los aspirantes incluidos en la relación de aprobados del
tercer ejercicio serán convocados para la práctica de la prueba
optativa, siempre que lo hubieran solicitado en su instancia
de participación, o les será valorada la documentación acre-
ditativa del conocimiento de la lengua autonómica, en su caso.

9.2. El Tribunal núm. 1 hará pública la lista provisional
de aspirantes que han superado los ejercicios obligatorios
de la oposición, ordenada por orden de puntuación dentro
de cada ámbito territorial, figurando separada la puntuación
de los ejercicios obligatorios de la obtenida en la prueba opta-
tiva. En dicha lista no podrá figurar un número de aspirantes
superior a las plazas convocadas por ámbitos, siendo nulo
todo acuerdo que contravenga lo establecido.

Contra la lista provisional, los aspirantes podrán interponer
alegaciones en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir
del día siguiente a su publicación.

Vistas y resueltas las alegaciones formuladas a la lista
provisional por el Tribunal núm. 1, se elevará a la Secretaría
de Estado de Justicia propuesta de aprobados, por ámbito
territorial ordenada por puntuación total, resolviendo los empa-
tes, atendiendo en primer lugar a la puntuación obtenida en

el segundo ejercicio, en segundo lugar a la obtenida en el
primer ejercicio, en tercer lugar, por la del tercer ejercicio.
De persistir el empate, éste se resolverá a lo largo de la rea-
lización del curso selectivo teórico-práctico a que se hace refe-
rencia en la base 11.

En la lista figurará el número de orden, DNI, apellidos
y nombre, puntuación del primer ejercicio, del segundo ejer-
cicio, del tercer ejercicio, puntuación total y, en su caso, pun-
tuación prueba optativa.

En la lista no podrá figurar un número de aspirantes,
por ámbitos, superior al de plazas convocadas, siendo nulo
cualquier acuerdo en contrario.

Recibida la propuesta, la Secretaría de Estado de Justicia
dictará Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» y en los Boletines de las Comunidades Autónomas
donde se convocan plazas, conteniendo la relación de apro-
bados, quienes en el plazo de 20 días naturales presentarán
la documentación prevista en la base 10 de la convocatoria.

Contra la Resolución por la que se publique la lista defi-
nitiva de aprobados, por ámbitos territoriales, los aspirantes
podrán interponer recurso de reposición ante la Secretaría de
Estado de Justicia en el plazo de un mes o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Organo Jurisdiccional competente
en el plazo de dos meses. El plazo se contará a partir del
día siguiente a la publicación de la lista en el Boletín Oficial
del Estado.

10. Presentación de documentación.
10.1. En el plazo de veinte días naturales, contados a

partir del día siguiente de la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» de la relación definitiva de aprobados en la opo-
sición, por ámbito territorial, a que se refiere la base 9.4,
los aspirantes que figuren en la misma presentarán en el Regis-
tro General del Ministerio de Justicia, Secretaría de Estado
de Justicia, calle de la Manzana, núm. 2, o por los medios
previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, los documentos siguientes:

a) Dos fotocopias compulsadas del Documento Nacional
de Identidad. Los aspirantes que no posean la nacionalidad
española deberán presentar dos fotocopias compulsadas del
documento que acredite su nacionalidad.

b) Fotocopia compulsada del título de Licenciado en Medi-
cina y Cirugía.

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero
deberá acreditarse estar en posesión de la credencial que acre-
dite su homologación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, según el modelo que figura
en el Anexo I de esta convocatoria.

d) Declaración formal de no encontrarse inhabilitado o
incurso en procedimiento que le impida desempeñar el pues-
to de Médico Forense en los términos previstos en la base
4.1.c), de acuerdo con lo previsto en el artículo 390 y siguien-
tes del Código Penal (Ley Orgánica 10/95, de 23 de noviem-
bre), según modelo del Anexo II.

e) Declaración de no estar comprendido en ninguna de
las causas establecidas en las disposiciones orgánicas, según
modelo del Anexo III de esta convocatoria.

f) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibilite para el ejercicio de
la función, expedido por el Facultativo de Medicina General
de la Seguridad Social que corresponda al interesado y, en
caso de que no esté acogido a cualquier régimen de la Segu-
ridad Social, se expedirá por los Servicios Provinciales del
Ministerio de Sanidad y Consumo u Organismos correspon-
dientes de las Comunidades Autónomas.
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g) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición
legal de personas con discapacidad con grado igual o superior
al 33% y que concurran por el cupo de reserva, deberán pre-
sentar certificación de los órganos competentes del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales que acredite tal condición o,
en su caso, de los Organos competentes de la Comunidad
Autónoma o de la Administración Sanitaria acreditativo de tal
condición y de su compatibilidad para el desempeño de las
tareas y funciones correspondientes al Cuerpo de Médicos
Forenses.

h) El certificado de penales será aportado de oficio por
la Secretaría de Estado de Justicia, para lo que los aspirantes
que figuren en la lista definitiva de aprobados remitirán cum-
plimentado el modelo que como anexo se publicará con la
lista definitiva.

i) Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán presentar declaración jurada o promesa de no estar
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida
en su Estado el acceso a la función pública, según modelo
que figura como Anexo IV de esta convocatoria.

10.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos estarán exentos de justificar documentalmente las con-
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo del que dependieran acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de
presentar los documentos exigidos en la base 10.1, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la con-
vocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

10.4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de
fuerza mayor, no presentaren la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la base 4, no podrán ser nombrados fun-
cionarios, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad
en la solicitud inicial.

10.5. Comprobado que los aspirantes reúnen los requi-
sitos de la base 4.1 de la presente convocatoria, la Secretaría
de Estado de Justicia dictará Resolución, que se publicará
en el Boletín Oficial del Estado y en los Boletines Oficiales
de las Comunidades Autónomas donde se convocan plazas,
nombrando funcionarios en prácticas a los aspirantes que han
superado la oposición, convocándolos para la realización del
curso selectivo teórico-práctico en el Centro de Estudios Jurí-
dicos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 56 del Regla-
mento del Centro de Estudios Jurídicos.

Contra la Resolución por la que se publique la lista defi-
nitiva de aprobados, por ámbitos territoriales, los aspirantes
podrán interponer recurso de reposición ante la Secretaría de
Estado de Justicia en el plazo de un mes o recurso conten-
cioso-administrativo ante la Audiencia Nacional en el plazo
de dos meses. El plazo se contará a partir del día siguiente
a la publicación de la lista en el Boletín Oficial del Estado.

11. Curso selectivo teórico-práctico, nombramiento y
destino.

Los aspirantes que hayan superado la oposición y acre-
ditado, dentro del plazo, reunir los requisitos a que se refiere
la base 4, seguirán con carácter de funcionarios en prácticas,
el curso selectivo en el Centro de Estudios Jurídicos, de acuerdo
con lo previsto en el Reglamento de dicho Centro, a que se
refiere la base 2.2.

La duración máxima del Curso no podrá superar un año.
El plazo máximo de comienzo del curso, desde la publi-

cación de las relaciones definitivas de opositores aprobados,
no superará los seis meses.

El curso selectivo se calificará como «apto» o «no apto»,
no superando el proceso selectivo aquellos aspirantes que ten-
gan la calificación de «no apto».

Finalizado el mismo, el Centro de Estudios Jurídicos ele-
vará propuesta a la Secretaría de Estado de Justicia, ordenada
por puntuación media obtenida, dentro de cada ámbito, en
los ejercicios obligatorios de la oposición y la del curso teó-
rico-práctico, figurando separada, en su caso, la nota de la
prueba optativa, teniendo en cuenta, en caso de empate, lo
previsto en la base 9.2.

Recibida la propuesta formulada por el Centro de Estudios
Jurídicos, la Secretaría de Estado de Justicia publicará en el
Boletín Oficial del Estado y de las Comunidades Autónomas
donde se convocan plazas Resolución nombrando funcionarios
de carrera a los aspirantes que han superado la oposición
y reúnan los requisitos establecidos para ello en la presente
convocatoria.

Las plazas para ser cubiertas por los aspirantes que han
superado la oposición serán ofertadas por la Administración
competente en cada caso.

En el caso de que algunos de los puestos de trabajo ofre-
cidos como primer destino supongan la participación directa
o indirecta en el ejercicio del poder público y en las funciones
que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses generales
del Estado, éstos quedan excluidos de la posibilidad de ser
elegidos por los aspirantes que no posean la nacionalidad
española, siendo la Administración la competente para deter-
minar cuáles serían esos puestos de trabajo.

12. Norma final.
Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante la Secretaría de Estado de Jus-
ticia en el plazo de un mes o contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacio-
nal en el plazo de dos meses. En ambos, contados a partir
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Los actos administrativos que se deriven de ella y de
las actuaciones de los Tribunales, podrán ser impugnados por
los interesados dentro de los plazos y en los casos y formas
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

Don/Doña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , con domic i l i o en
......................... y Documento Nacional de Identidad número
............, declara bajo juramento o promete, a efectos de ser
nombrado funcionario del Cuerpo Nacional de Médicos Foren-
ses, que no ha sido separado del servicio de ninguna de las
Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

En ............, a .... de ........... de ......

El declarante,

ANEXO II

DECLARACION COMPLEMENTARIA
DE CONDUCTA CIUDADANA

(Ley 68/1980, de 1 de diciembre, en relación con artícu-
los 390 y siguientes del Código Penal. Ley Orgánica 10/95,
de 23 de noviembre.)

El que suscribe, don/doña .........................., con Docu-
mento Nacional de Identidad número ............, expedido en
............... el .... de ........... de 2000, por la presente declaro
bajo mi personal responsabilidad y con conocimiento de las
sanciones que por falsedad pudiera incurrir por infracción de
los artículo del Código Penal consignados al inicio, que a efec-
tos de ser nombrado funcionario del Cuerpo de Médicos
Forenses:
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Que no me encuentro inculpado o procesado, no me han
sido aplicadas medidas de seguridad, no me han sido impues-
tas sanciones gubernativas como consecuencia de expediente
administrativo sancionador por hechos que guarden relación
directa con el objeto del expediente en el plazo de los tres
últimos años inmediatamente anteriores a esta fecha.

En ............, a .... de ........... de ......

El declarante,

DORSO QUE SE CITA

Artículos 390 y siguientes del Código Penal (Ley Orgánica
10/1995, de 23 de noviembre, «Boletín Oficial del Estado»
del 24, rectificado el 2 de marzo de 1996.)

ANEXO III

Don/Doña ..................., de .... años de edad, con Docu-
mento Nacional de Identidad número ........, y aprobado en
las oposiciones a ingreso en el Cuerpo Nacional de Médicos
Forenses,

DECLARA bajo juramento o promesa no hallarse com-
prendido en ninguna de las causas de incapacidad e incom-
patibilidad establecidas en las disposiciones orgánicas.

En ............, a .... de ........... de ......

El declarante,

ANEXO IV

Don/Doña ...................., de .... años de edad, con domi-
cilio en ........................, con número de documento ...........,
declaro bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, que
no estoy sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que me impida en mi Estado el acceso a la función pública.

En Madrid, a .... de ........... de ......

El declarante,

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 10 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba la
clasificación de las vías pecuarias del término municipal
de Morelábor, en los terrenos que constituían el antiguo
municipio de Laborcillas, anexado a Morelábor, en la
provincia de Granada.

Visto el expediente instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Granada, relativo al asunto de referencia, resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución, de fecha 12 de abril de
1999, del Viceconsejero de Medio Ambiente de la Junta de
Andalucía, se acordó el inicio del presente Procedimiento.

Segundo. La Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Granada, en la instrucción del Expediente de Clasificación,
cursó oficios a la Subdelegación del Gobierno de Granada,
al Ayuntamiento de Morelábor, comunicándoles el comienzo
de las operaciones materiales de la Clasificación. Dichas ope-
raciones fueron anunciadas mediante exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Morelábor, inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia de Granada, de 29 de junio
de 1999, así como notificaciones a los siguientes colectivos:
Agencia de Extensión Agraria de Pedro Martínez, Amigos del
Parque Nacional de Sierra Nevada, Unión de Agricultores y
Ganaderos, Federación Ecologista Pacifista Granadina, Unión
de Pequeños Agricultores, Grupo Ecologistas en Acción, Aso-
ciación de Jóvenes Agricultores, Los Verdes de Andalucía,
Colectivo Ecologista.

Tercero. En el Acta de Clasificación, levantada el día 25
de agosto de 1999, se recogen las descripciones de cada
una de las vías pecuarias clasificadas en el término municipal
de Morelábor (Granada). Asimismo, en el Expediente de Cla-
sificación objeto de la presente constan las coordenadas abso-

lutas UTM de aquellos puntos singulares por donde discurren
las vías pecuarias del mismo término (Anexo III), y una des-
cripción minuciosa de sus recorridos y características.

Cuarto. Redactada la Proposición de Clasificación por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada, se sometió a exposición pública mediante anun-
cios en los organismos correspondientes, notificaciones a
colectivos interesados, antes citados, y publicación en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Granada, de fecha 20 de octubre
de 1999.

Quinto. A la referida Proposición de Clasificación no se
han presentado alegaciones.

Se formularon alegaciones en el Acto de Clasificación,
más concretamente:

1. Don Manuel Titos Clares alega que la Cañada Real
de los Potros fue modificada en su anchura en la zona de
concentración parcelaria de «Laborcillas», quedando reducida
a 20 metros. Alegación que es estimada en el Proyecto de
Clasificación que se aprueba por la presente.

2. Don Francisco Rojas Titos alega que no quiere que
pase el ganado por donde no discurre la vía pecuaria en
cuestión.

A esto hay que decir que ésta es la finalidad de la propia
clasificación. En cuanto al trazado de la vía pecuaria es una
cuestión que depende de los hechos históricos descritos en
el Fondo Documental sobre el que basamos la presente Cla-
sificación; atendiendo, por otra parte, a la concentración par-
celaria antes referida, y siempre manteniendo la integridad
superficial, idoneidad de los itinerarios y de los trazados
alternativos.

A los referidos hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente acto administrativo en virtud de las
atribuciones que le vienen conferidas en el Decreto 179/2000,
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de 23 de mayo, por el que se establece la estructura general
básica de la Consejería de Medio Ambiente, y el Decreto
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Andalucía que desarrolla la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias.

Segundo. Según preceptúa el artículo 7 de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, «la Clasificación es el
acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual
se determinan la existencia, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de cada vía pecuaria». Conforme
al mismo, el artículo 12 del Decreto 155/98, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, define el acto de Cla-
sificación como «el acto administrativo de carácter declarativo
en virtud del cual se determinan la existencia, denominación,
anchura, trazado y demás características físicas generales de
cada vía pecuaria».

Tercero. Conforme al artículo 13 del Decreto 155/98,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma Andaluza, para la redac-
ción de la Propuesta de Clasificación de las vías pecuarias
del término municipal de Morelábor, se han tenido en cuenta
los datos existentes en el Fondo Documental previsto en el
artículo 6 del mismo Reglamento, así como la documentación
técnica aportada al Expediente, según lo siguiente:

Documento núm. 1: Expediente relativo a las vías pecua-
rias del término municipal de Morelábor. Asociación General
de Ganaderos del Reino. T.N.I. 1/10267, sección Mesta, legajo
668, Expediente: Laborcillas.

Documento núm. 2: Acta de Clasificación de las Vías
Pecuarias existentes en el término municipal de Laborcillas,
con la intervención del Ayuntamiento y la Hermandad Sindical
de Labradores y Ganaderos, 1969.

Documento núm. 3: Acta de Clasificación de la reunión
conjunta celebrada por las comisiones del Ayuntamiento y
de la Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos para
tratar la Clasificación de las vías pecuarias de Laborcillas,
1971.

Documento núm. 4: Acta de Clasificación de vías pecua-
rias del término municipal de Laborcillas, 1973.

Documento núm. 5: Plano del término municipal de
Laborcillas y de sus vías pecuarias, escala 1:50.000, 1953.

Documento núm. 6: Plano de las vías pecuarias de Labor-
cillas, 1930.

Documento núm. 7: Proyecto de Clasificación de las vías
pecuarias existentes en el término municipal de Moreda, Gra-
nada. Aprobado por O.M. el 26.1.1954.

Documento núm. 8: Proyecto de Clasificación de las vías
pecuarias del término municipal de Laborcillas, Granada. Sin
aprobar.

Documento núm. 9: Proyecto de clasificación y plano
de las vías pecuarias del término municipal de Pedro Martínez.

Documento núm. 10: Informe del Servicio de Promoción
Rural de la Delegación Provincial de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca concerniente a las vías pecuarias de la zona

de concentración parcelaria del antiguo término municipal de
Laborcillas.

Base gráfica:

- Mapa del Servicio Geográfico del Ejército, escala
1:50.000, hoja núm. 992.

- Mapa topográfico de Andalucía, escala 1:10.000, hojas
núms.: 992, 3-1, 3-2, 3-3, 4-1 y 4-2.

- Mapa topográfico Nacional de España, escala
1:25.000, hojas núms. II y IV.

- Planos catastrales del término muncipal, a distintas
escalas.

Considerando que en la presente clasificación se ha segui-
do el procedimiento establecido en el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado
por el Decreto 155/98, de 21 de julio, con sujeción a lo regu-
lado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias,
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y demás legislación aplicable al caso.

Vista la Propuesta de Resolución de fecha 18 de mayo
de 2000, formulada por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Granada,

R E S U E L V O

Aprobar la Clasificación de las vías pecuarias del término
municipal de Morelábor, en la provincia de Granada, de con-
formidad con la Propuesta emitida por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente en Granada, y conforme a la descripción
y coordenadas absolutas UTM que se incorporan a la presente
a través de los Anexos I, II y III.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de octubre de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

ANEXO I A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA, DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2000, POR LA
QUE SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUA-
RIAS DEL TERMINO MUNICIPAL DE MORELABOR, EN LOS
TERRENOS QUE CONSTITUIAN EL ANTIGUO MUNICIPIO DE
LABORCILLAS, ANEXADO A MORELABOR, EN LA PROVINCIA

DE GRANADA

Los datos físicos de las vías pecuarias objeto de esta cla-
sificación son los siguientes:
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ANEXO II A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA, DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2000, POR LA
QUE SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUA-
RIAS DEL TERMINO MUNICIPAL DE MORELABOR, EN LOS
TERRENOS QUE CONSTITUIAN EL ANTIGUO MUNICIPIO DE
LABORCILLAS, ANEXADO A MORELABOR, EN LA PROVINCIA

DE GRANADA

Identificador de vía pecuaria: 18909001.
Nombre: Cañada Real de los Potros.

Procede de: Gobernador, como: Cañada Real de los
Potros.

Continúa: Huélago, como: Cañada Real de los Potros.
Anchura propuesta: 75-20-75,22 m.
Longitud clasificada: 3.700 m.
Dirección: Norte-Sur.

1. Cañada Real de los Potros.
Primera parte: Proveniente del término municipal de

Gobernador, penetra en el de Morelábor transcurriendo por
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el mismo camino que ya trae y en donde se une por la izquierda
la Vereda de las Piedras de Córdoba. Continúa para atravesar
la carretera A-325, seguir por entre terrenos de labor para
entrar en el pueblo y coger la Avda. de Andalucía, donde
hay un abrevadero.

Hasta este punto, la vía pecuaria discurre por terrenos
no afectados o excluidos de la concentración parcelaria que
tuvo lugar en el antiguo término municipal de Laborcillas, de
forma que conserva la anchura de setenta y cinco metros,
con una longitud aproximada del tramo descrito de 1.900 m.

Continúa para atravesar la calle Doctor Fleming y dar
a la calle Pablo Picasso, discurre por ésta para subir la primera
desviación a la izquierda (calle con escalones), atravesar la
calle Federico García Lorca y salir del pueblo, y justo en el
punto donde el paso ganadero gira para subir por la men-
cionada calle escalonada es donde continúa en línea recta
la Vereda de las Piedras de Córdoba.

Longitud: 1.900 m.
Anchura: 75 m.

Segunda parte: Sigue la Cañada Real de los Potros por
la pista que sale del pueblo, dejando el depósito de agua
a la derecha y el cementerio a la izquierda, el Cortijo de Fonseca
a la derecha y los Llanos del mismo nombre a la izquierda.
De igual modo deja a la derecha el paraje conocido como
Cañada de Pozo Moreno, hasta llegar al antiguo límite territorial
entre Laborcillas y Moreda. Este segundo tramo queda modi-
ficado en su anchura, que pasa a ser de veinte metros, por
la mencionada concentración parcelaria que tuvo lugar en el
antiguo término municipal de Laborcillas.

Longitud: 1.800 m.
Anchura: 20 m.

Tercera parte: A partir de este punto se encuentra cla-
sificada con el mismo nombre en el Proyecto de Clasificación
correspondiente al antiguo término municipal de Moreda, cuya
descripción es la siguiente:

Penetra del término municipal de Laborcillas, entre terre-
nos de labor con dirección hacia el sur, por el sitio «Fonseca»,
sigue por una cuesta suave y terrenos labrados para bajar
el arroyo Cervalejo, el cual cruza, después continúa por unas
lomas entre tierras labradas de «Cañada Pozo Blanco» y se
cruza el camino viejo de Huélago, sigue entre labor del sitio
«Los Llanos» como algo más de un kilómetro y se atraviesa
otro camino que de la Estación va a Huélago, penetrando
a continuación en este término municipal por tierras de la
finca «Cañada Atascadero».

La anchura legal de esta vía pecuaria es de setenta y
cinco metros con veintidós centímetros (75,22 cm). Su direc-
ción es de Norte a Sur. Y su recorrido, dentro del término,
de unos dos mil trescientos metros aproximadamente
(2.300 m).

Longitud total de la vía pecuaria: 6.000 m.
Longitud a clasificar: 3.700 m.

Identificador de vía pecuaria: 18909002.
Nombre: Cañada Real de Iznalloz a Guadix o Camino

de Córdoba.
Procede de: Huélago, como: Cañada Real de Iznalloz a

Guadix.
Continúa: Píñar, como: Cañada Real de Bogarre.
Anchura: 75,22.
Longitud clasificada: 2.400 m.
Dirección: Este-Oeste.

2. Cañada Real de Iznalloz a Guadix o Camino de Córdoba
(ya clasificada).

Que penetra del término de Huélago procedente de la
Venta del Puntal y después cruzar por terrenos de este cortijo,
al llegar al límite con Moreda atraviesa el Cordel del Abrevadero
de las Grajas, después sigue por entre terrenos labrados del
Cortijo de las Grajas y más adelante, por la derecha, se le
une la Pista Militar, que ya sigue trazada dentro de esta cañada.
Aquí se cruza el camino de las Grajas y sigue la vía pecuaria
dirección Oeste pasando por entre varios sembrados de esta
finca hasta salir a término de Píñar por terrenos de «Villarta».

La anchura legal de esta vía pecuaria es de setenta y
cinco metros con veintidós centímetros (75,22 m). Su direc-
ción es de Este a Oeste, y su recorrido dentro del término
es de unos dos mil cuatrocientos metros aproximadamente
(2.400 m).

Identificador de vía pecuaria: 18909003.
Nombre: Un trozo de la Cañada Real de la Cruz de los

Dornajos.
Procede de: Darro, como: Cañada Real de la Cruz de

los Dornajos.
Continúa: Morelábor, como: Cordel del Atascadero o de

las Grajas.
Anchura propuesta: 75,22 m.
Longitud: 500 m.
Dirección: Este-Oeste.

3. Un trozo de la Cañada Real de la Cruz de los Dornajos
(ya clasificada).

Que procedente del término municipal de Darro y sitio
Portachuelo penetra por terrenos del Cortijo de la Señoreta
para finalizar en el Abrevadero de las Grajas o de los Dornajos,
donde llega el Cordel del Atascadero o de las Grajas.

La anchura de esta vía pecuaria es de setenta y cinco
metros con veintidós centímetros (75,22 m). Su dirección es
de SE a Norte y su recorrido en el término de Moreda es
de unos quinientos metros aproximadamente (500 m).

Identificador de vía pecuaria: 18909004.
Nombre: Cordel de Telera al Atascadero y del Abrevadero

de las Grajas.
Procede de: Gobernador/Morelábor, como: Cordel de

Telera.
Continúa: Morelábor, como: Cordel de Sierra Arana y

Cañada de la Cruz de los Dornajos.
Anchura: 37,61 m.
Longitud: 9.500 m.
Dirección: Norte-Sur.

4. Cordel de Telera al Atascadero y del Abrevadero de
las Grajas (ya clasificada).

Parte de esta vía pecuaria viene por la raya divisoria del
término municipal de Gobernador y Moreda, después sigue
por la mojonera de este último y Píñar, por terrenos del Cortijo
de la Telera, continúa por el llamado camino de Torrecardela
en dirección al sur y hacia villa de Moreda, sobre la linde
de ambas jurisdicciones, al Cortijuelo de los Prados, Cortijo
de la Goleta, llegado al cerro del Machardón, después continúa
por el Pozo Hundido, lomilla del Pilar y Cañada de la Noria,
entre terrenos de labor, para llevar al sitio Fuente del Pilar
que es Abrevadero, donde se tuerce a la izquierda para tomar
la calle Real, dejando por la derecha marchar el Cordel de
la Pedriza, por esta mano queda el edificio llamado Zaguán
y después se cruza el pueblo pasando por la Plaza Mayor
para buscar el viento Sur otra vez siguiendo por la calle Real
para llegar a la esquina de la Posada La Rosa, después se
toma lo que de antiguo se llamó camino de Guadix, por tierras
labradas de la Cañada de la Ermita, dejando el cementerio
a la derecha, se sigue dirección al Sur para cruzar después
el camino de Moreda a la Estación. Continúa por labores de
los Llanos para cruzar el Ferrocarril viejo. En este sitio tuerce
el cordel más hacia el sur penetrando en los Llanos de las
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Grajas y se atraviesa la carretera de Vílchez, se sigue por terre-
nos de las Grajas y se cruza la Pista Militar para, a con-
tinuación, tomar por la mojonera de Huélago y Moreda como
un kilómetro cuesta arriba y luego por sitio donde el Cortijo
del Puntal queda a la izquierda se deja la mojonera y el Cordel
penetra por tierras de las Grajas en dirección a un pino solitario
y después a las ruinas del antiguo cortijo, donde aún existen
las pilas de una fuente, por el cerro de las Mentiras. Desde
aquí endereza la vía para tomar el sur por entre un desfiladero
y Peñón de los Castillejos, luego más adelante sigue a la ver-
tiente de la Umbría de la Cueva, llega por terrenos de monte
a la Chorrera de la Cueva, seguidamente al haza de la Cueva,
llegando al aguadero de las Grajas, de unos seis mil cua-
trocientos metros cuadrados y desde aquí sigue el cordel hacia
la sierra de Arana por término de Iznalloz y sitio de la Dehesa
y otro ramal por la izquierda desde el Abrevadero toma direc-
ción al término de Darro con el nombre de Cañada de la
Cruz a los Dornajos.

La anchura legal de esta vía pecuaria es de treinta y
siete metros con sesenta y un centímetros (37,61 cm). Su
dirección es de Norte a Sur. Y su recorrido dentro del término
hasta el Abrevadero de las Grajas es de unos 9.500 m.

Identificador de vía pecuaria: 18909005.
Nombre: Cordel de la Pedriza o Camino de Bogarre.
Procede de: Morelábor, como: Cordel de Telera al Atas-

cadero.
Continúa: Píñar, como: Cordel de Bogarre a Moreda.
Anchura: 37,61 m.
Longitud: 1.800 m.
Dirección: Sur-Oeste.

5. Cordel de la Pedriza o Camino de Bogarre (ya
clasificada).

Arranca del cordel anterior en el sitio del Pilar y toma
dirección suroeste, dejando la calle Real por la izquierda y
el edificio Zaguán, cruza la carretera de Vilches y toma la
mojonera de Píñar y Moreda (mitad de la vía a cada lado)
cruzando por entre las casas de un barrio en construcción
seguir a la Pedriza; más abajo por la izquierda llega de Moreda
un camino al cortijo de los Lagartos, éste queda a la derecha
(en Píñar), continúa la vía igual dirección por la Pedriza, por
la izquierda terrenos labrados y sigue por el sitio la Goleta
para después penetrar en el término municipal de Píñar.

La anchura legal de esta vía pecuaria es de treinta y
siete metros con sesenta y un centímetros (37,61 m). Su
dirección es de Norte a SO, y su recorrido aproximado de
unos mil ochocientos metros (1.800 m).

Identificador de vía pecuaria: 18909006.
Nombre: Cordel de la Sierra Arana.
Procede de: Morelábor, como: Cordel de Telera al Atas-

cadero.
Continúa: Darro, como:
Anchura: 37,61 m.
Longitud: 600 m.
Dirección: Norte-Suroeste.

6. Cordel de la Sierra Arana (ya clasificada).
Que se puede decir que es continuación del Cordel de

Telera al Atascadero y del Abrevadero de las Grajas, y que
después del Abrevadero de las Grajas toma más al Oeste para
seguir por terrenos de monte y penetrar primero en término
de Darro y seguidamente en el de Iznalloz por el sitio conocido
por la Dehesa.

La anchura legal de esta vía pecuaria es de treinta y
siete metros con sesenta y un centímetros (37,61 m). Su
recorrido es de Norte a SO, y su longitud de unos seiscientos
metros aproximadamente (600 m).

Identificador de vía pecuaria: 18909007.
Nombre: Vereda de Añasco o de las Piedras de Córdoba.
Procede de: Gobernador, como: Vereda de Añasco.
Continúa: Pedro Martínez, como: Vereda de las Piedras

de Córdoba.
Anchura propuesta: 20 m.
Longitud clasificada: 3.500 m.
Dirección: Oeste-Este

7. Vereda de Añasco o de las Piedras de Córdoba.
Procedente del término municipal de Gobernador, donde

recibe el nombre de Vereda de Añasco, penetra en Morelábor
tomando como eje la divisoria con el municipio de Gobernador.
Toma dirección Sudeste atravesando la Cañada Real de los
Potros por los Pollos de Salamanca. Posteriormente cruza el
camino de Laborcillas a Pedro Martínez por el paraje conocido
como la Joya del Tesoro o Tornasol, pasa por los Llanos del
Chaparral para cruzar el Camino del Delgadillo y llegar a las
Piedras de Córdoba, donde se le une por la derecha la Vereda
de los Castillones. Continúa hasta llegar al paraje de Los Ereales
donde entra con toda su anchura en el término municipal
de Pedro Martínez.

Identificador de vía pecuaria: 18909008.
Nombre: Vereda de los Castillejos.
Procede de: Morelábor, como: Vereda de Añasco.
Continúa: Morelábor, como: Cañada Real de los Potros.
Anchura propuesta: 20 m.
Longitud clasificada: 2.100 m.
Dirección: Norte-Sur

8. Vereda de los Castillejos.
Se desprende de la Vereda de Añasco o de las Piedras

de Córdoba a la altura de las llamadas Piedras de Córdoba.
Toma dirección a Laborcillas pasando por La Pedriza y Los
Castillones, para cruzar el Arroyo de la Cueva y continuar hacia
el pueblo entrando bajo la «Casa Nueva» a tomar la calle
Pablo Picasso y unirse a la Cañada Real de los Potros en
el cruce con la calle escalonada.

Longitud a clasificar: 2.100 m.
Anchura: 20 m.

ANEXO III A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA, DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2000, POR LA
QUE SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUA-
RIAS DEL TERMINO MUNICIPAL DE MORELABOR, EN LOS
TERRENOS QUE CONSTITUIAN EL ANTIGUO MUNICIPIO DE
LABORCILLAS, ANEXADO A MORELABOR, EN LA PROVINCIA

DE GRANADA

COORDENADAS ABSOLUTAS UTM DE LOS PUNTOS SIN-
GULARES POR DONDE DISCURREN LAS VIAS PECUARIAS

DEL TERMINO MUNICIPAL DE MORELABOR
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RESOLUCION de 15 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias del término muni-
cipal de Torremolinos, en la provincia de Málaga.

Visto el expediente instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Málaga relativo al asunto de referencia, resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de fecha 16 de noviembre
1999, del Viceconsejero de Medio Ambiente de la Junta de
Andalucía, se acordó el inicio del Procedimiento Administrativo
de Clasificación de las Vías Pecuarias del término municipal
de Torremolinos, provincia de Málaga.

Segundo. La Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Málaga, en la instrucción del Expediente de Clasificación,
cursó sendos oficios a la Delegación del Gobierno Andaluz,
al Ministerio de Fomento (Demarcación de Carreteras), Con-
federación Hidrográfica del Sur, Delegación Provincial de Obras
Públicas y Transportes en Málaga, Delegación Provincial de
Agricultura y Pesca en Málaga, Cámara Agraria Provincial,
Excmo. Ayuntamiento de Torremolinos, comunicándoles el
comienzo de las operaciones materiales de la Clasificación.
Dichas operaciones fueron anunciadas mediante exposición
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Torremolinos,
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, de
30 de diciembre de 1999 -corrección de errores en BOP de
13 de enero de 2000-, así como notificaciones a los siguientes
colectivos: AEDENAT-Málaga, ASAJA, Ecologistas en
Acción-Málaga, Ecologistas en Acción-Mijas, FAADN, ITACA,
SILVEMA, SILVEMA-Serranía de Ronda, UAGA-COAG-Málaga,
Unión de Pequeños Agricultores.

Tercero. En el Acta de Clasificación, levantada el día 1
de marzo de 2000, se recogen las descripciones de cada una
de las vías pecuarias clasificadas en el término municipal de
Torremolinos. Asimismo, en el Expediente de Clasificación
objeto de la presente constan las coordenadas absolutas UTM
de aquellos puntos singulares por donde discurren las vías
pecuarias del mismo término (Anexo III), y una descripción
minuciosa de sus recorridos y características.

Cuarto. Redactada la Proposición de Clasificación por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Málaga, se sometió a exposición pública mediante anuncios
en los organismos correspondientes, notificaciones a colectivos
interesados, antes citados, y publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Málaga, de fecha 31 de marzo de 2000.

Dicha Proposición está integrada por la siguiente docu-
mentación:

1. Antecedentes.
2. Memoria.

2.1. Introducción de las vías pecuarias existentes en el
t.m. de Torremolinos.

2.2. Cuadro Resumen.
2.3. Descripción detallada de cada una de las vías.
2.4. Acta de clasificación.
2.5. Descripción de los trabajos realizados en gabinete

y en campo.

2.5.1. Trabajos de gabinete.
2.5.2. Trabajos de campo.

2.6. Listados de coordenadas del eje de la vía pecuaria.
2.7. Trabajos cartográficos realizados.

3. Planos.

3.1. Plano de situación (1/50.000).
3.2. Plano de las vías pecuarias (1/10.000).

4. Planos históricos.

4.1. Documentación utilizada para los trabajos de cla-
sificación.

4.2. Plano histórico.

Quinto. A la referida Proposición de Clasificación ha pre-
sentado alegaciones doña Dolores Guirado Rando, en nombre
del Excmo. Ayuntamiento de Torremolinos. La referida ale-
gación se plantea en los siguientes términos: Los tramos de
vías pecuarias que discurran por suelos clasificados por el
planeamiento vigente como urbanos o urbanizables que hayan
adquirido las características de suelo urbano, y no se encuen-
tren desafectados con anterioridad a la entrada en vigor del
Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprobó el
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, deberán ser objeto de desafectación.

A la vista de esta alegación, y siguiendo el criterio general
que preside la filosofía de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias,
y del Reglamento antes citado, se han excluido de la Propuesta
de Clasificación aquellos tramos de vías pecuarias que se
encuentran en terrenos urbanos consolidados.

Sexto. El Delegado Provincial de Medio Ambiente en Mála-
ga elevó a esta Secretaría General Técnica, con fecha 12 de
julio de 2000, la Propuesta de Clasificación de las Vías Pecua-
rias del término municipal de Torremolinos, para su apro-
bación.

A los referidos hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente acto administrativo en virtud de las
atribuciones que le vienen conferidas en el Decreto 179/2000,
de 23 de mayo, por el que se establece la estructura general
básica de la Consejería de Medio Ambiente, y el Decreto
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Andalucía que desarrolla la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias.

Segundo. Según preceptúa el artículo 7 de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, «la Clasificación es el
acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual
se determinan la existencia, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de cada vía pecuaria». Conforme
al mismo, el artículo 12 del Decreto 155/98, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, define el acto de Cla-
sificación como «el acto administrativo de carácter declarativo
en virtud del cual se determinan la existencia, denominación,
anchura, trazado y demás características físicas generales de
cada vía pecuaria.»

Tercero. Conforme al artículo 13 del Decreto 155/98,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma Andaluza, para la redac-
ción de la Propuesta de Clasificación de las Vías Pecuarias
del término municipal de Torremolinos se han tenido en cuenta
los datos existentes en el Fondo Documental previsto en el
artículo 6 del mismo Reglamento, así como la documentación
técnica aportada al Expediente, según lo siguiente:

- Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias de Torre-
molinos (Málaga), elaborado por el empresa Tragsatec, en
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agosto de 1996. Incluye: Fotografía Aérea de la Junta de Anda-
lucía, de 1995, E:1/20.000, Planos de Catastro Urbano
E:1/10.000, Planos Catastrales E:1/5.000, y Plano Catastral
E:1/25.000.

- Cartografía histórica facilitada por el Instituto Geográfico
Nacional, Plano a E:1/25.000, de 1950, basado en cartografía
de 1875.

- Fotografías Aéreas de 1957 y 1992.
- Documentación del archivo histórico provincial de Mála-

ga, correspondiente a Torremolinos.

Cuarto. En la tramitación del Expediente de Clasificación
objeto de la presente se han observado todos los trámites
preceptivos.

Visto lo expuesto, y conforme a la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias, así como el Decreto 155/98,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma Andaluza; la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y demás disposiciones de obligado cumplimiento,

R E S U E L V O

Aprobar la Clasificación de las Vías Pecuarias del término
municipal de Torremolinos, de conformidad con la Propuesta
emitida por la Delegación Provincial de Medio Ambiente en
Málaga, y conforme a la descripción y coordenadas absolutas
UTM que se incorporan a la presente a través de los Anexos I,
II y III.

Se entienden no clasificados los tramos de vías pecuarias
cuyos terrenos hayan sido calificados como urbanos o urba-
nizables -que hayan adquirido las características de suelo urba-
no- por la normativa urbanística vigente en este término muni-
cipal, aprobada con anterioridad a la entrada en vigor del
Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de noviembre de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

ANEXO I A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA, DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000, POR
LA QUE SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS
PECUARIAS DEL TERMINO MUNICIPAL DE TORREMOLI-

NOS, PROVINCIA DE MALAGA

Los datos físicos de las vías pecuarias objeto de esta cla-
sificación son los siguientes:

ANEXO II A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA, DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000, POR
LA QUE SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS
PECUARIAS DEL TERMINO MUNICIPAL DE TORREMOLI-

NOS, PROVINCIA DE MALAGA

Vía pecuaria núm.: 29901001.
Nombre: Vereda del Camino del Arroyo de la Miel.
Anchura legal: 20 m.
Dirección: Sur-Este a Nor-Oeste.
Longitud total: 4.142 m.

Arranca esta vía pecuaria del arroyo Saltillo, divisoria de
los términos de Benalmádena y Torremolinos, en el punto
kilométrico 18,4 de la vía férrea Málaga-Fuengirola, donde
también comienza la Vereda del Camino de Churriana a Torre-

molinos y Benalmádena (reseñada en la presente Proposición
de Clasificación con el núm. 3). Transcurre al principio en
sentido noreste, atravesando varios caminos asfaltados a los
50, 100 y 200 m de su recorrido, hasta llegar, a los 300 m,
al arroyo Pedregal. A partir de ahora, la vereda toma como
límite derecho el eje del citado arroyo, llevando a su izquierda
olivos, y discurriendo en su trazado una senda de 1 m de
anchura media. A los 550 m del recorrido se encuentra un
pequeño transformador a unos 15 m a la derecha del eje
del arroyo, y 100 m más adelante hay también un depósito
de aguas a unos 20 m a la derecha del eje del arroyo.

A los 750 m, la vía pecuaria cruza con la senda el arroyo,
llevando a partir de ahora como margen izquierda el eje del
arroyo Pedregal, yendo juntos en sentido noroeste. A los 850 m
de su recorrido, la vereda se encuentra a su derecha una
subestación transformadora, y unos 70 m más adelante cruza
la autovía E-15 en el punto kilométrico 223,6 por debajo
de un puente de hormigón de unos 3 m de luz.
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Una vez cruzada la autovía, el terreno se hace más abrupto
y la vereda transcurre encajonada, llevando a su derecha pinos
y como límite izquierdo el arroyo, a cuya izquierda se alza
una pared rocosa. Así transcurre la vía pecuaria durante unos
600 m, encontrándose de vez en cuando en el arroyo muros
de piedra para regular el caudal.

A partir de los 1.600 m del recorrido de la vereda, el
arroyo Pedregal discurre por un terreno menos abrupto, con
pinos a ambos lados. A los 1.650 m llega por la izquierda
un arroyo. La vía pecuaria transcurre igual unos 1.000 m,
llevando como límite izquierdo el eje del arroyo. A partir de
los 2.600 m se llega a una zona de excavaciones con algunas
edificaciones pertenecientes a la empresa HYMPSA (Hormi-
gones y Morteros Preparados) que está por encima del arroyo
Pedregal, al que llega a invadir en algunos tramos, llevando
la vereda en su trazado a partir de los 2.800 m un camino
que rodea las citadas excavaciones.

Continúa así la vereda hasta los 3.300 m, en que aban-
dona la zona de excavaciones, y sigue por el arroyo Pedregal,
llevándolo como límite izquierdo, transcurriendo entre terrenos
de monte bajo, para llegar, a los 3.850 m de su recorrido,
al nacimiento del citado arroyo. A partir de aquí lo abandona
y sube durante unos 150 m por una senda de 1 m de anchura
media, que lleva como eje, hasta llegar al final de su recorrido
en el puerto del Blanquillo, que es la divisoria de los términos
municipales de Torremolinos y Alhaurín de la Torre.

Vía Pecuaria núm.: 29901002.
Nombre: Vereda del Camino de la Sierra a Alhaurín de

la Torre.
Anchura legal: 20 m.
Dirección: Sur-Este a Nor-Oeste.
Longitud total -teórica-: 4.362 m.
Descripción del tramo a clasificar:

Arranca desde el cruce con la vía pecuaria Vereda del
Camino de Churriana (descrita con el núm. 3 en el presente
Proposición de Clasificación), sigue en sentido noroeste toman-
do como eje un camino de tierra de unos 15 m de anchura,
entre un pinar a la derecha y un campo de fútbol y terrenos
de labor cercados a la izquierda. A partir de los 1.200 m
del recorrido de la vereda, el camino que sirve de eje se estrecha
progresivamente hasta los 4 m de anchura a los 1.500 m,
saliendo en este trayecto cuatro caminos a la izquierda de
la vía pecuaria.

A partir de los 1.500 m, la vereda sigue llevando como
eje el camino, pero ahora lleva a la derecha un arroyo y a
la izquierda terreno liego. A los 1.600 m, el camino que trae
como eje se separa del arroyo, dejando unos árboles a la
derecha, y cruza seguidamente la autovía E-15 en el punto
kilométrico 225,3. Una vez cruzada la autovía, la vía pecuaria
continúa llevando como eje un camino de unos 2 m de anchura
media que pasa entre un algarrobo a su derecha y una cons-
trucción a su izquierda.

Continúa la vereda por terreno de monte bajo por el camino
citado hasta que a los 1.800 m de su recorrido se llega a
una bifurcación, tomando como eje la senda de la derecha,
de 1 m de ancho, que va faldeando el monte y asciende
hasta el puerto a los 2.500 m de su recorrido, donde 15 m
a la izquierda discurre un camino de la gravera que hay en
el monte, a la izquierda de la vía pecuaria.

Baja ahora la vereda faldeando el monte Tajo de las Palo-
mas, llevando como eje un camino abandonado de anchura
variable y en cuya cuneta izquierda aparece un murete empe-
drado en algunos tramos. Se acerca progresivamente al arroyo
de la Cueva de la Higuera, y a partir de los 2.900 m la vereda
va paralelo a él por una senda de 0,5 m.

A los 3.600 m, la vereda cruza un pequeño arroyo y
se separa del arroyo de Cueva de la Higuera, llevando la senda
como eje y faldeando el Tajo de las Palomas, encontrándose
a los 3.750 m una cárcava 20 m a la izquierda del eje.

Continúa subiendo la vereda por la senda hasta llegar al puerto
de las Palomas, donde finaliza su recorrido en este término,
al llegar a la divisoria entre Torremolinos y Alhaurín de la
Torre.

Vía Pecuaria núm.: 29901003.
Nombre: Vereda del Camino de Churriana a Torremolinos

y Benalmádena.
Anchura lega: 20 m.
Dirección: Oeste-Este.
Longitud total -teórica-: 4.830 m.
Tramo a no clasificar:

Arranca esta vereda del arroyo Saltillo, divisoria de los
términos de Benalmádena y Torremolinos, como continuación
de la Vereda de Castillejos de Benalmádena, en el punto kilo-
métrico 18,4 de la vía férrea Málaga-Fuengirola, justo donde
comienza también la Vereda de Camino del Arroyo de la Miel,
descrita en primer lugar en el presente Proposición de
Clasificación.

La vereda, con sentido Noreste, lleva al ferrocarril Mála-
ga-Fuengirola como eje, entre olivos y tierras de cultivo, hasta
los 700 m de su recorrido.

A partir de los 700 m de la vía pecuaria, en el punto
kilométrico 17,7 del ferrocarril, se llega a una zona urbanizada,
con casas a ambos lados del ferrocarril, hasta llegar a la Esta-
ción en el punto kilométrico 17,3, a los 1.100 m del recorrido
de la vereda.

Tramo a clasificar: A partir de la Estación, la vereda toma
como límite izquierdo el borde izquierdo de la antigua carretera
de Málaga, que va paralela a la izquierda del ferrocarril. Con-
tinúa así 400 m hasta llegar a la autovía N-340, a la que
lleva como eje a partir del punto kilométrico 224,150 durante
un kilómetro, y donde la vía pecuaria toma progresivamente
el sentido Norte, para salirse por la desviación izquierda de
la rotonda situada en el kilómetro 225,150 de la citada autovía.
La vereda toma a continuación como eje un camino asfaltado
de unos 5 m de rodadura, que tiene a su izquierda un campo
de deportes y a la derecha la autovía, para cruzar a los 2.725 m
la Vereda del Camino de la Sierra a Alhaurín de la Torre.

Continúa la vía pecuaria por el citado camino como eje
llevando durante unos 500 m un pinar a la izquierda, y a
la derecha, a los 2.900 m, una plaza de toros, a unos 25 m
del eje de la vereda. A los 3.100 m se encuentra a la derecha
del camino un alambrado perteneciente al parque acuático
Agua Park, y a la izquierda una fuente. A los 3.350 m aparece
a la derecha un cercado perteneciente a un vivero municipal,
mientras a la izquierda hay otra fuente, que da fin a la zona
de pinar para comenzar con plantaciones de olivos.

A los 3.500 m se encuentra a la derecha una subestación
transformadora, y a partir de aquí el camino asfaltado que
sirve de eje a la vía pecuaria se estrecha y va encajado entre
un muro perteneciente al Molino del Batán a la derecha y
a la izquierda otro muro más bajo de una urbanización. A
los 3.700 m se llega a un cruce con una pequeña rotonda
de la que salen tres caminos, continúa junto a una casa en
ruinas, encontrándose cortado por un vallado perteneciente
a un desguace de coches. Continúa la vía pecuaria entre olivos
a derecha e izquierda hasta llegar, a los 3.975 m, a un ensan-
chamiento que es un cruce de caminos, para dejar a la izquier-
da la portada sobre el camino que conduce al restaurante
Los Brocales y a la derecha un camino asfaltado, y seguir
llevando por eje un camino de tierra de unos 3,5 m de anchura
media que va entre olivos. A los 4.150 m a la vereda le
sale por la izquierda un camino de tierra y sigue con el camino
que traía, que durante 50 m está zanjado para servir de ali-
viadero a la autovía E-15. Continúa la vereda después por
el camino normal hasta cruzar, a los 4.300 m de su recorrido,
la valla de protección de la autovía E-15, perdiéndose en este
punto la continuidad de la vía al no existir ningún paso inferior
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ni superior. Continúa el trazado tras dejar la autovía existente
por el desvío al Palacio de Congresos, en el punto kilométrico
227,850.

La vereda lleva como eje durante unos 100 m dicha des-
viación, gira a la izquierda para cruzar la autovía por el paso
elevado situado en el punto kilométrico 227,950, y a los
4.500 m gira a la derecha para tomar como eje un camino
de tierra de unos 5 m de anchura media que discurre entre
autovía a la derecha y olivos a la izquierda. La vía pecuaria
finaliza en la divisoria de Torremolinos y Málaga, a los 4.650 m
de su recorrido sigue la vereda de frente ya en el término
de Málaga por la vía pecuaria denominada «Vereda del Camino
de Churriana a Málaga».

ANEXO III A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA, DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000, POR
LA QUE SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS
PECUARIAS DEL TERMINO MUNICIPAL DE TORREMOLI-

NOS, PROVINCIA DE MALAGA

COORDENADAS ABSOLUTAS UTM DE LOS PUNTOS SIN-
GULARES POR DONDE DISCURREN LAS VIAS PECUARIAS

DEL TERMINO MUNICIPAL DE TORREMOLINOS
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RESOLUCION de 15 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias del término muni-
cipal de Málaga.

Visto el expediente instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Málaga relativo al asunto de referencia, resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de fecha 16 de noviembre
1999, del Viceconsejero de Medio Ambiente de la Junta de
Andalucía, se acordó el inicio del Procedimiento Administrativo
de Clasificación de las Vías Pecuarias del término municipal
de Málaga.

Segundo. La Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Málaga, en la instrucción del Expediente de Clasificación
cursó sendos oficios, a la Delegación del Gobierno Andaluz,
al Ministerio de Fomento (Demarcación de Carreteras), Con-
federación Hidrográfica del Sur, Delegación Provincial de Obras
Públicas y Transportes en Málaga, Delegación Provincial de
Agricultura y Pesca en Málaga, Cámara Agraria Provincial,
Excmo. Ayuntamiento de Málaga, comunicándoles el comienzo
de las operaciones materiales de la Clasificación. Dichas ope-
raciones fueron anunciadas mediante exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Málaga, inserción en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Málaga, de 30 de diciembre
de 1999 -corrección de errores en BOP de 18 de enero de
2000-, así como notificaciones a los siguientes colectivos:
AEDENAT-Málaga, ASAJA, Ecologistas en Acción-Málaga, Eco-
logistas en Acción-Mijas, FAADN, ITACA, SILVEMA,
SILVEMA-Serranía de Ronda, UAGA-COAG-Málaga, Unión de
Pequeños Agricultores.

Tercero. En las Actas de Clasificación, levantadas los días
15, 16, 17, 20 de marzo de 2000, se recogen las descrip-
ciones de cada una de las vías pecuarias clasificadas en el
término municipal de Málaga. Asimismo, en el Expediente
de Clasificación objeto de la presente constan las coordenadas
absolutas UTM de aquellos puntos singulares por donde dis-
curren las vías pecuarias del mismo término (Anexo III), y
una descripción minuciosa de sus recorridos y características.

Cuarto. Redactada la Proposición de Clasificación por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Málaga, se sometió a exposición pública mediante anuncios
en los organismos correspondientes, notificaciones a colectivos
interesados, antes citados, y publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Málaga, de fecha 7 de abril de 2000.

Dicha Proposición está integrada por la siguiente docu-
mentación:

1. Antecedentes.
2. Memoria.

2.1. Introducción de las vías pecuarias existentes en el
t.m. de Málaga.

2.2. Cuadro Resumen.
2.3. Descripción detallada de cada una de las vías.
2.4. Acta de clasificación.
2.5. Descripción de los trabajos realizados en gabinete

y en campo.

2.5.1. Trabajos de gabinete.
2.5.2. Trabajos de campo.
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2.6. Listados de coordenadas del eje de la vía pecuaria.
2.7. Trabajos cartográficos realizados.

3. Planos.

3.1. Plano de situación (1/50.000).
3.2. Plano de las vías pecuarias (1/10.000).

4. Planos históricos.

4.1. Documentación utilizada para los trabajos de cla-
sificación.

4.2. Plano histórico.

Quinto. A la referida Proposición de Clasificación se han
presentado alegaciones por los siguientes:

- Don Javier Ciézar Muñoz, en nombre y representación
de la Asociación Agraria de Jóvenes Agricultores de Málaga
(ASAJA).

- Don Eduardo Larraz Riesgo, como gerente de Gerencia
Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructura, Planeamien-
to y Gestión Urbanística, y Patrimonio Municipal del Ayun-
tamiento de Málaga.

Los extremos alegados por los interesados antedichos pue-
den resumirse como sigue:

Por parte del representante de ASAJA-Málaga se alega:

1. Inexistencia de estudio previo e informe sobre la exis-
tencia de todas las vías pecuarias.

2. Falta de notificación a los interesados de la fecha de
comienzo de las operaciones materiales de reconocimiento,
recorrido y estudio de las vías pecuarias.

3. Irregularidades en las operaciones materiales (no rea-
lización de toma de datos GPS al inicio de las operaciones
materiales ni con posterioridad a éstas, falta de señalización
de puntos en el trazado de la vía pecuaria), falta de validez
de los receptores GPS en los trabajos de clasificación, así
como falta de calibración de los receptores utilizados.

4. En cuarto lugar se alegan cuestiones puntuales refe-
rentes a cada vía pecuaria. Así:

4.1. Respecto de todas ellas se manifiesta:

- Falta de documentación que acredite la anchura de
las vías pecuarias.

- Inexistencia en el plano histórico de ninguna toponimia.
- La toma de datos se ha realizado en gabinete y no

en campo.

4.2. Respecto de la vía pecuaria núm. 6: «Vereda de
Almácigas o de Olías», se alega que en la descripción que
se aporta, realizada antes del inicio del procedimiento de cla-
sificación, se hace coincidir el eje de la vía pecuaria con el
eje de cortafuegos, cuando éstos se realizan por terreno arbo-
lado por el que no discurre la vía pecuaria. Documentalmente,
según el alegante, no se acredita que el eje de la posible
vía discurra por el eje del cortafuegos.

4.3. Respecto de la vía pecuaria núm. 7, «Vereda de
Málaga», se alega lo siguiente: En la descripción detallada,
realizada antes del inicio del procedimiento de desafectación,
se dice que la vía pecuaria va en todo momento por la carretera,
ocupando totalmente la carretera, sin aportar documentación
que acredite este punto.

4.4. Con relación a las vías pecuarias núm. 8, «Vereda
de Pizarra a Málaga», núm. 9, «Vereda de Ardales a Málaga»,
núm. 10, «Vereda del Camino de Churriana a Málaga», núm.
11, «Vereda de Alhaurín el Grande a Málaga», se alega que
en el listado de coordenadas no se especifican los puntos

XY a partir de los cuales se dejarán de clasificar dichas vías
pecuarias.

5. La existencia de las vías pecuarias del término muni-
cipal de Málaga no queda acreditada por la imprecisión del
soporte documental utilizado.

Por parte de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras
e Infraestructura, Planeamiento y Gestión Urbanística, y Patri-
monio Municipal del Ayuntamiento de Málaga, se alega lo
siguiente:

1. Que existe una gran fragmentación de los tramos de
las vías pecuarias, cercanía a carreteras o autovías con intenso
tráfico, realidades que no hacen posible el tránsito ganadero.

2. Que esta fragmentación de las vías contraría la con-
tinuidad de la Red de Vías Pecuarias y su integración en la
Red Nacional.

3. Unas vías pecuarias tan fragmentadas difícilmente tie-
nen valor medioambiental como corredores ecológicos.

La Delegación Provincial de Medio Ambiente en Málaga
informó dichas alegaciones con fecha 10 de julio de 2000.

Sexto. El Delegado Provincial de Medio Ambiente en Mála-
ga elevó a esta Secretaría General Técnica, con fecha 12 de
julio de 2000, la Propuesta de Clasificación de las Vías Pecua-
rias del término municipal de Málaga, para su aprobación.

A los referidos hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente acto administrativo en virtud de las
atribuciones que le vienen conferidas en el Decreto 179/2000,
de 23 de mayo, por el que se establece la estructura general
básica de la Consejería de Medio Ambiente, y el Decreto
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Andalucía que desarrolla la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias.

Segundo. Según preceptúa el artículo 7 de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, «la Clasificación es el
acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual
se determinan la existencia, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de cada vía pecuaria». Conforme
al mismo, el artículo 12 del Decreto 155/98, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, define el acto de Cla-
sificación como «el acto administrativo de carácter declarativo
en virtud del cual se determinan la existencia, denominación,
anchura, trazado y demás características físicas generales de
cada vía pecuaria».

Tercero. Conforme al artículo 13 del Decreto 155/98,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma Andaluza, para la redac-
ción de la Propuesta de Clasificación de las Vías Pecuarias
del término municipal de Málaga se han tenido en cuenta
los datos existentes en el Fondo Documental previsto en el
artículo 6 del mismo Reglamento, así como la documentación
técnica aportada al expediente, según lo siguiente:

- Plano Histórico del término municipal de Málaga del
IGN del año 1987.

- Proyecto de Clasificación elaborado por la Delegación
Provincial de Málaga. 1996.

- Cartografía del IGN E: 1/10.000.
- Datos de legajos del Archivo Histórico Municipal de

Málaga.
- Fotografías Aéreas del vuelo de 1957.
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Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas, cabe
señalar lo siguiente:

Con respecto a lo alegado por el representante de
ASAJA-Málaga, se pone de manifiesto:

1. Existe un estudio previo al Acuerdo de Inicio del pre-
sente Procedimiento Administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 13.1 del Reglamento de Vías Pecua-
rias de Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21
de julio. Este estudio comprende la documentación técnica
citada en el punto tercero.

Asimismo, la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Málaga ha elaborado el preceptivo Informe al que se refiere
el artículo 13.2 del citado Reglamento, obrante en el expe-
diente.

2. Con referencia a la alegación articulada relativa a la
falta de notificación personal a los interesados del día de rea-
lización de las operaciones materiales de reconocimiento,
recorrido y estudio de cada vía pecuaria, manifestar que el
art. 14.2 del Reglamento de Vías Pecuarias se ha de poner
en relación con el art. 7 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y el art. 12 del citado Reglamento, que
establecen que la clasificación es el acto administrativo de
carácter declarativo en virtud del cual se determina la exis-
tencia, denominación, anchura, trazado y demás caracterís-
ticas físicas generales de cada vía pecuaria, por tanto, dada
la naturaleza del acto de clasificación, y en atención a la plu-
ralidad indeterminada de posibles interesados, se ha optado
por la publicación del acto en base a lo establecido en el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, «La publicación sustituirá a la noti-
ficación surtiendo los mismos efectos en los casos siguientes:
a) Cuando el acto tenga por destinatario a una pluralidad inde-
terminada de personas...».

En la Exposición de Hechos de esta Resolución se han
reseñado todos los organismos a los que se notificó el anuncio
de las operaciones materiales de Clasificación, entre ellos
ASAJA-Málaga.

3. El Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía no establece en su artículo 14 la
obligatoriedad de tomar datos topográficos en los trabajos de
clasificación de vías pecuarias, a diferencia de la regulación
contenida en el artículo 19 del mismo Reglamento, a efectos
del deslinde.

4. En cuanto a la falta de señalización, hay que aclarar
que el artículo 14 del Reglamento de Vías Pecuarias no esta-
blece que haya de realizarse ninguna señalización sobre el
terreno.

5. Respecto a los errores técnicos señalados por el ale-
gante ha de matizarse lo siguiente:

a) El error Multiplan se elimina al utilizarse una máscara
de elevación para la toma de datos de campo. Por tanto, todas
aquellas señales que vengan con un determinado ángulo pre-
fijado por el técnico que realiza la toma de datos no son
registradas.

b) El error por interferencias en el receptor es eliminado
al prefijarle el índice PDOP o GDOP que se desea registrar.
Así puede filtrarse la calidad de las señales recibidas.

c) En ningún momento se ha mencionado que la estación
de referencia se encuentre fijada en Granada, Córdoba o Sevi-
lla. Puede realizarse un posicionamiento relativo prefijando
la base de referencia en cualquier vértice geodésico de la red
nacional, situando la estación base a escasos kilómetros del
receptor móvil, con lo cual se obtienen precisiones cen-
timétricas.

d) En el supuesto teórico de que se obtuvieran errores
del orden de 1 a 2 metros, al estar trabajando con cartografía
1/10.000, la precisión visual del ojo humano a esa escala,

como bien es sabido, es de 2 metros. Por tanto, un error
de posicionamiento de igual o menor valor no es posible obser-
varlo sobre la cartografía, es absorbido por la misma.

e) Al tratarse de labores de Clasificación, no es necesaria
la toma de datos topográficos de la vía pecuaria.

6. Con respecto a la anchura de cada una de las vías
pecuarias clasificadas, ésta se corresponde con el Fondo Docu-
mental obrante en el Expediente, si bien han sido adecuadas
a lo establecido en los artículos 4 de la Ley 3/1995 y 5 del
Decreto 155/98, por el que se aprueba el Reglamento de
Vías Pecuarias.

7. Respecto a las alegaciones formuladas con referencia
a la vía pecuaria núm. 6, hay que señalar que el cortafuego
existente ha sido construido dentro de la vía pecuaria, y según
el práctico del lugar que acompañaba al clasificador, dicho
cortafuego coincide en la mayor parte de su recorrido con
el eje de la vía pecuaria, y a veces, coincidente con el eje
del camino que va paralelo a dicha vereda.

8. Respecto a las alegaciones formuladas con referencia
a la vía pecuaria núm. 7, hay que señalar: En la descripción
se dice que la vía pecuaria marcha con la carretera coincidente
en eje, durante los primeros 4.670 metros ininterrumpida-
mente, para después retomarla durante un corto trecho. Nunca
se hace referencia a que la anchura legal sea la que ocupa
el ancho de la carretera. Las anchuras a que se hace referencia
son las de los diferentes caminos por los que va discurriendo
la citada vereda. Su anchura legal es la que figura en toda
la documentación antigua consultada.

9. Con respecto a lo alegado sobre las vías pecuarias
núm. 8, núm. 9, núm. 10 y núm. 11, el error a que se
hace referencia ya ha sido subsanado y los tramos que no
se van a clasificar ya tienen sus coordenadas X e Y espe-
cificadas.

Por otra parte, las descripciones de las vías pecuarias
aparecen reflejadas en la Proposición de Clasificación, uno
de sus Anexos está constituido por el acta de campo cuya
misión es recoger las manifestaciones que se puedan producir
durante la fase de recorrido, reconocimiento y estudio de cada
una de las vías pecuarias del término municipal, conforme
a lo establecido en el artículo 14.4.º del Decreto 155/98,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

10. Las vías pecuarias se han clasificado sobre la base
de un Fondo Documental, constituido por la documentación
ya descrita en la presente Resolución.

Con respecto a lo alegado por la Gerencia Municipal de
Urbanismo, Obras e Infraestructura, Planeamiento y Gestión
Urbanística, y Patrimonio Municipal del Ayuntamiento de
Málaga, se pone de manifiesto:

1. La Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias,
define las vías pecuarias como bienes de dominio público por
los que transita o tradicionalmente ha transitado el ganado.
Es decir, la estricta necesidad para el uso ganadero no es
la finalidad fundamental para determinar la recuperación de
una vía pecuaria, aunque siga siendo su uso preferente.

2. A través de la Clasificación se va a determinar la exis-
tencia y el trazado de las vías pecuarias de un término muni-
cipal, no determinándose aún si se integrarán o no en las
vías pecuarias que el Plan configura como recuperables en
sus diferentes niveles de importancia.

3. El corredor ecológico no es el único uso posible para
el dominio público pecuario, que ya no tiene uso ganadero.
Así, en el Decreto 155/98, por el que se aprueba el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se prevén otros usos para las vías pecuarias, como podrían
ser paseo, cabalgada, senderismo, cicloturismo, etc.
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Quinto. En la tramitación del Expediente de Clasificación
objeto de la presente se han observado todos los trámites
preceptivos.

Visto lo expuesto, y conforme a la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias, así como el Decreto 155/98,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma Andaluza; la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y demás disposiciones de obligado cumplimiento,

R E S U E L V O

Aprobar la Clasificación de las Vías Pecuarias del término
municipal de Málaga, de conformidad con la Propuesta emitida
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Málaga,
y conforme a la descripción y coordenadas absolutas UTM
que se incorporan a la presente a través de los Anexos I,
II y III.

Desestimar las alegaciones presentadas a la Proposición
de Clasificación, en función de los argumentos esgrimidos en
el punto cuarto de los Fundamentos de Derecho de la presente
Resolución.

Se entienden no clasificados los tramos de vías pecuarias
cuyos terrenos hayan sido calificados como urbanos o urba-

nizables -que hayan adquirido las características de suelo urba-
no- por la normativa urbanística vigente en este término muni-
cipal, aprobada con anterioridad a la entrada en vigor del
Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de noviembre de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

ANEXO I A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA, DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000, POR
LA QUE SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS

PECUARIAS DEL TERMINO MUNICIPAL DE MALAGA

Los datos físicos de las vías pecuarias objeto de esta cla-
sificación son los siguientes:
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ANEXO II A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA, DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000, POR
LA QUE SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS

PECUARIAS DEL TERMINO MUNICIPAL DE MALAGA

Vía Pecuaria núm.: 29067005.
Nombre: Cordel de Antequera a Málaga.
Anchura legal: 37,5 m.
Dirección: Sur-Este a Nor-Oeste.
Longitud total: 10.115 m.

Penetra el cordel en el término municipal de Málaga a
través de la barriada de Los Núñez, del término municipal
de Almogía, comenzando su recorrido en un cruce de caminos
donde a la derecha queda una parada de autobús, y baja
en busca del río Campanillas llevando como eje un amplio
camino de 8 m de ancho durante 750 m. En este camino
lleva primero cítricos a la derecha y nísperos a la izquierda,
posteriormente olivos a ambos lados, y por último, antes de
llegar al río, cítricos a la derecha y olivos a la izquierda.

Justo antes de llegar al río, el cordel tuerce bruscamente
a la izquierda por el mismo camino, llevando el río por su
lado izquierdo y por su lado derecho una plantación de cítricos.
Sigue por este tramo paralelo al río que le sirve de margen
izquierdo unos 250 m, hasta llegar a un puente por el cual
el cordel cruza el río Campanillas. Pasado el puente, la vía
pecuaria tuerce a la izquierda y junto a unos eucaliptos se
introduce en el cauce del arroyo de la Piedra Horadada, cuyo
centro sería el eje del cordel, llevando en su trazado un camino
de unos 3 m de ancho.

Siguiendo el cauce del arroyo, deja primero a la derecha
un vallado de una construcción y a la izquierda un cercado
de alambre. Luego van apareciendo varias salidas de alcan-
tarillados. A ambos lados del cauce se encuentran bastantes
construcciones de forma aislada. Unos 700 m después de
haber tomado el cauce del arroyo se encuentra una pequeña
construcción, y 30 m más adelante un pozo viejo, donde hay
un cruce de caminos, inclinándose el que lleva la vía pecuaria
hacia la derecha.

El cordel acaba el recorrido dentro del cauce del arroyo
a los 2.750 m en un cruce de caminos, atravesando el arroyo
y tomando como eje el camino de la derecha de 4 m de
anchura. A partir de aquí la vía pecuaria comienza a subir
con el arroyo paralelo a la derecha. Por la izquierda, por donde
lleva un terraplén de piedra bastante pronunciado, hay primero
unos 50 m de vallado, saliendo 150 m más adelante un
camino a la izquierda.

A partir de los 3.100 m, la vía pecuaria llega a unas
edificaciones a ambos lados del camino, que se reduce a 3 m,
y 80 m más tarde cruza un pequeño arroyo. Pasado este
arroyo, sigue unos 300 m por el mismo camino de tierra,
ahora de 4 m de anchura, primero con eucaliptos y la línea

eléctrica a la izquierda y terreno liego a la derecha. Poste-
riormente lleva un cementerio de coches a la derecha y un
vallado por la izquierda, saliendo el cordel a la carretera
C-3310 al dejar una panadería a la derecha y el vallado a
la izquierda. Toma como eje la C-3310 en el punto kilométrico
571,8, tras haber recorrido 3.550 m desde su inicio, dejando
a la izquierda una parada de autobús de la Junta de Los
Caminos. Continúa el cordel por la carretera dejando un grupo
de casas a la izquierda y una ermita y la Venta de Cayetano
a la derecha. Sigue el cordel entre terrenos de olivar, cruzando
el arroyo Catalina, llegando poco después al kilómetro 573,
donde comienza la barriada Puerto de la Torre, a los 4.750 m
de su recorrido.

Al entrar en esta barriada, la carretera C-3310 se convierte
en la calle Lope de Rueda, por la que transcurre la vía pecuaria
durante más de dos kilómetros, terminando su recorrido por
la barriada al acabar dicha calle pasado el punto kilométrico
575,4, a los 7.200 m del recorrido del cordel.

Al acabar el Puerto de la Torre, la calle Lope de Rueda
da paso a la avenida Lope de Vega, por donde transcurre
el cordel, que cruza 100 m más adelante el arroyo de la
Culebra, dejando por la derecha la zona denominada Virgen
del Carmen y por la izquierda la denominada El Atabal, y
a continuación, por este mismo lado, la carretera de entrada
a la Universidad Laboral y una depuradora.

Continúa el cordel por la avenida Lope de Vega, y a partir
de los 8.400 m de su recorrido transcurre unos 500 m entre
terrenos sin edificar, hasta llegar al punto kilométrico 577,2,
donde se encuentra la Residencia Militar Castañón de Mena.
Este punto se sitúa a 8.900 m del inicio de esta vía pecuaria
y en él se desvía a la derecha la carretera MA-504, convertida
en la calle Navarro Ledesma, que es la vía pecuaria núm. 8
de Málaga, denominada Vereda de Pizarra a Málaga. A partir
de este punto, el cordel discurre por la Avenida Carlos Haya,
cruzando 500 m más adelante la autovía por un puente, y
continuando otros 600 m para acabar en el cruce de la Avenida
Carlos Haya con la Avenida de Santa Rosa de Lima, quedando
a la izquierda el Hospital General Carlos Haya.

Vía Pecuaria núm.: 29067006.
Nombre: Vereda de Almácigas o de Olías.
Anchura legal: 20 m.
Dirección: Sur-Este a Nor-Este.
Longitud total -teórica-: 10.234 m.

Arranca esta vía pecuaria en la vereda de Cárdenas (des-
crita en este proyecto de clasificación con el núm. 1) en la
carretera que va a la Venta de Garwey, y a unos 100 metros
del cruce de esta carretera con la que va a Comares (MA-615),
la vereda toma la loma que hay a la izquierda de la misma,
siguiéndola unos 500 m para en este punto tomar la carretera
durante unos 50 metros, dejándola otra vez para tomar de
nuevo la loma anterior entre cultivos de almendros, pasando
junto a un alcornoque que queda a unos 950 metros del
punto anterior para volver a tomar la carretera, cuyo eje sigue
unos 100 metros tomando en este punto un camino que sale
a la derecha de la misma, cruzando de nuevo la carretera
y tomando una vez más la loma que queda a la izquierda
de ésta, pasando entre dos alcornoques. A unos 200 m vuelve
a cruzar la carretera para tomar el eje de la loma que queda
a la derecha de ésta, entre un poste eléctrico y alcornoques,
para más tarde salir a la carretera donde existe un cruce de
caminos, tomando el eje de la misma hasta la venta Garwey
y dejando a pocos metros de este cruce una fuente-abrevadero
conocida como «Fuente del Cerezo» con una superficie aproxi-
mada de unos 3.000 metros cuadrados, para llegar 400 m
más tarde a un cruce donde toma como eje el cortafuegos
que sale a la derecha del camino forestal. A partir de aquí,
y hasta el final, la vía pecuaria va a llevar como eje el cor-
tafuegos, que va a ir paralelo al camino forestal, cruzándose
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ocasionalmente entre sí en algunos tramos, y coincidiendo
en su trazado en otros.

La vereda sigue a la derecha del camino forestal, lle-
gándolo a tocar a los 7.050 m, donde cruza un camino que
baja a la derecha. A los 7.700 m la vía pecuaria cruza el
camino forestal, yendo a la izquierda de éste, y unos 100 m
más adelante sale a la izquierda otro cortafuegos. A los
8.100 m la vereda vuelve a cruzar el camino y se sitúa otra
vez a la derecha. A los 8.400 m se incorpora durante unos
100 m al camino forestal a la vez que cruza primero un camino
a la derecha y luego otro a la izquierda.

A los 8.700 m se encuentra una casa en la vía, la cual
coincide con el camino forestal durante 50 m, saliendo al
lado de un poste indicador un camino a la derecha. Abandona
el camino forestal por la derecha para volverlo a cruzar a los
9.150 m, y a partir de aquí, el límite derecho de la vereda
es la cuneta izquierda del camino durante unos 500 m. Atra-
viesa a continuación el camino forestal, que ahora queda a
la izquierda de la vía. A partir de los 10.000 m, y durante
los últimos 200 m, coinciden camino y vía pecuaria, llegando
así a la divisoria de los términos de Málaga y Casabermeja,
donde la vereda finaliza su recorrido en Málaga, continuando
en Casabermeja con el mismo nombre. Desde que abandona
la carretera C-345 hasta que termina su trayecto, la vía trans-
curre entre pinares.

Vía Pecuaria núm.: 29067007.
Nombre: Vereda Málaga.
Anchura legal: 20 m.
Dirección: Norte a Sur.
Longitud total -teórica-: 14.048 m.

Procedente del municipio de Casabermeja, y llevando
como eje la carretera MA-431, esta vía pecuaria penetra en
el término de Málaga por el puerto Marín, en el punto kilo-
métrico 18,6 de la citada carretera, donde a la izquierda hay
una vivienda y sale un camino. La vereda va a llevar inin-
terrumpidamente como eje dicha carretera durante sus pri-
meros 4.670 m.

A los 400 m del recorrido de la vía pecuaria, al lado
del punto kilométrico 19, aparecen a la izquierda de la carretera
unas ruinas. A los 2.200 m sale a la derecha un camino.
Más adelante, a los 3.600 m sale otro camino a la derecha,
y 250 m después aparece a la derecha una casa de peones
camineros en ruinas a 8 m del eje de la vía. A los 4.125 m
aparece un cortijo en el borde izquierdo, unos 100 m más
adelante aparece un cortijo a la izquierda a unos 12 m del
eje de la vía, y seguidamente otro cortijo en el borde derecho
de la carretera.

A los 4.670 m, cerca del punto kilométrico 23,3 de la
carretera MA-431, la vereda abandona por la izquierda la cita-
da carretera para tomar como eje un camino de 2,5 m de
anchura media, al principio apenas perceptible, que va fal-
deando subiendo entre almendros y encinas hasta llegar enca-
jonado a un pequeño puerto. Baja seguidamente el camino
eje de la vereda con más anchura (unos 3 m), hasta llegar
de nuevo a la MA-431 en el punto kilométrico 24,3, a los
5.450 m del recorrido de la vereda.

La vereda vuelve a tomar como eje la carretera, y unos
50 m más adelante a la izquierda hay una casa en ruinas.
A los 6.250 m y enfrente de unas casas a la izquierda, la
vía pecuaria abandona por la derecha la carretera y toma como
eje un camino de 4 m que va paralelo a la carretera, dejando
a la derecha otro camino cercado con una puerta. Este camino
que lleva como eje la vía pecuaria va todo él por terreno de
monte. A los 6.500 m aparece a la derecha del camino una
rampa de hormigón, que va a un cortijo situado en alto, a
unos 25 m del eje de la vía. Unos 200 m más adelante
aparece una bifurcación, tomando la vereda como eje el cami-
no de la derecha, que asciende y tiene a su derecha varias
viviendas durante más de 100 m. Una vez acabadas las vivien-

das, el camino se convierte en una senda de 1 m durante
unos 150 m que sube y llega al puerto de la Viñuela, a los
7.000 m de su recorrido, ya con su anchura habitual de unos
3,5 m y seguidamente le llega un camino por la izquierda
que vuelve a separarse enseguida también a la izquierda.

Continúa la vía pecuaria faldeando el cerro de San Lázaro
(vértice geodésico), desprendiéndose a los 7.600 m un camino
a la izquierda, con casas a la derecha. A los 7.950 m hay
unas ruinas a la derecha y 30 m más adelante sale un camino
a la izquierda. A los 8.150 m salen dos caminos a la derecha,
20 m más adelante uno a la izquierda y 50 m más adelante
otro a la izquierda. A los 8.450 m sale un camino a la derecha
que va a una casa situada a 40 m del eje de la vía pecuaria.

A los 8.700 m, la vía pecuaria llega a la ermita de Ver-
diales, que queda a la izquierda del camino, y a la derecha
hay una estructura de palos. A los 9.050 m sale un camino
a la derecha, y a los 9.450 m hay una casa a 3 m del camino.

A los 9.550 m, la vereda abandona el camino que traía
y toma como eje una estrecha senda de 0,5 m, dejando unos
40 m a la derecha una atalaya en ruinas. A los 9.800 m
vuelve a tomar como eje el camino, encontrándose a los
10.050 m un cruce de caminos. Continúa la vereda con el
camino que traía en sentido sur hasta los 10.950 m en que
abandona definitivamente el camino por la izquierda para
tomar como eje una senda de 0,5 m en sentido SE, que
a partir de los 11.400 m va por la divisoria de aguas, y a
los 11.750 m llega a un camino de unos 3,5 m de anchura,
que es ahora el eje de la vereda.

A los 12.100 m se cruza un camino, y la vereda sigue
con el camino que traía, que se estrecha un poco, para con-
tinuar por él entre terrenos de monte bajo siempre por la parte
alta, muy próximo a la divisoria de aguas, por la llamada
Cuesta de Pescadores. A los 13.500 m de su recorrido tiene
la Presa del Limonero a unos 250 m a la izquierda. A los
14.150 m llega a la autovía que va a Algeciras, en el punto
kilométrico 554,6, donde finaliza su recorrido conocido. Su
recorrido por la zona urbana de Málaga, coincidente con el
antiguo camino de los Pescadores, actualmente no se puede
identificar claramente debido a los cambios urbanísticos de
la ciudad.

Vía Pecuaria núm.: 29067008.
Nombre: Vereda de Pizarra a Málaga.
Anchura legal: 20 m.
Dirección: Este a Oeste.
Longitud total -teórica-: 11.426 m.

Arranca esta vereda del Cordel de Antequera a Málaga
(designada en el presente Proyecto con el núm. 5), en el
punto kilométrico 577,2 de la carretera C-3310, eje del cordel,
que coincide con la terminación de la avenida Carlos Haya
y el comienzo de la avenida Lope de Vega. Esta vereda va
en todo momento por carretera, llevando como anchura legal
la ocupación total de la carretera (incluyendo cunetas).

La vereda comienza llevando la carretera de Campanillas
(MA-405) como eje, que se denomina calle Navarro de Ledes-
ma durante el espacio en que la vía pecuaria transcurre por
viviendas de la colonia Santa Inés, que es aproximadamente
de 1.000 m. En este punto le sale por la izquierda la calle
Diego Fernández de Mendoza, y a partir de este momento
toma propiamente la carretera, aunque se sigue denominando
calle Navarro de Ledesma al tener por el lado izquierdo terrenos
para edificar. Por el lado derecho lleva terreno de olivar.

A los 2.000 m de su comienzo a la izquierda de la vereda
queda la Urbanización Paraninfo y a continuación la Urba-
nización Cónsul Residencial por este mismo lado, mientras
por el lado derecho siguen terrenos de olivar. Continúa la vereda
por la carretera MA-405, cruzando a los 2.400 m la autovía
del Guadalhorce, y 400 m más adelante el arroyo de Las
Cañas. Sigue entre terrenos de olivar y más adelante de erial,
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saliendo a los 3.300 m una carretera a la derecha que va
a un centro ambiental de Málaga.

Unos 400 m más adelante comienza por la derecha el
grupo de viviendas sociales Los Asperones. A la altura de
este grupo de viviendas, pasados los 4.000 m del recorrido
de la vereda, llega por la izquierda la Vereda de Ardales a
Málaga (descrita en el presente proyecto con el núm. 9). Unos
300 m más adelante hay un cementerio de coches a la derecha
y después la vereda cruza el Arroyo de las Yeguas.

A los 4.700 m, la vía pecuaria deja a la derecha La
Ciudad de los Niños y a la izquierda las instalaciones del
C.T.M. de Málaga, desprendiéndose 300 m más adelante por
la derecha la autovía que lleva al cementerio de Málaga, que
queda unos 500 m a la derecha de la vía. Sigue, tras pasar
el cruce, por la misma carretera, encontrándose a los 5.500
m con una fábrica de ladrillos a la derecha y a la izquierda
la fábrica CEYFOR, y a los 5.900 m se encuentra un grupo
de viviendas a unos 20 m a la derecha de la carretera.

Continúa la vereda su recorrido por la carretera, y así
llega a los 6.500 m de su recorrido al poblado Pilar del Prado,
dejando un matadero a la derecha al comienzo de las edi-
ficaciones. Atraviesa durante unos 400 m el poblado, incor-
porándose a la carretera de Ronda (MA-402), en el punto
kilométrico 9,3, aproximadamente a 6.950 m del inicio de
la vía. Toma esta carretera como eje, y lo hace muy próximo
al río Campanillas, el cual cruza por el puente de la carretera.
Seguidamente entra en el poblado de Campanillas, por el que
transcurre durante 1.500 m, quedando las edificaciones a
ambos lados de la carretera. Pasado el poblado, a los 8.700 m
la vereda llega a una rotonda y sigue de frente con la carretera,
dejando a la izquierda unas fábricas y a la derecha terrenos
de secano.

Entre terrenos de labor, la vereda llega a los 9.800 m
al poblado de Santa Rosalía, discurrriendo por él durante unos
1.000 m, cruzando en este trayecto el Arroyo de Cantos. Una
vez pasado Santa Rosalía, continúa por la carretera MA-402
durante 600 m, hasta llegar, poco antes del punto kilométrico
14,0, al arroyo de Valdeurroca, que es la divisoria de los tér-
minos de Málaga y Cártama, donde finaliza el recorrido de
la vía pecuaria en Málaga, continuando en Cártama con el
mismo nombre.

Vía Pecuaria núm.: 29067009.
Nombre: Vereda de Ardales a Málaga.
Anchura legal: 20 m.
Dirección: Norte a Sur.
Longitud total -teórica-: 3.451 m.

Penetra en este término procedente del de Alhaurín de
la Torre por el Puente del Rey, cruzando el río Guadalhorce,
que actualmente está en ruinas y sin uso. Pasado el puente,
la vereda, tras atravesar unos cañizos, a los 200 m toma
un camino de tierra de 4 m de anchura, que va entre cañas
de enea en sentido noreste.

A los 400 m, la vereda llega a la Barriada Carril de los
Chopos, que la atraviesa durante unos 400 m. Pasada la
barriada, continúa por el citado camino, que a partir de los
800 m del recorrido de la vía pecuaria aparece asfaltado,
yendo entre terrenos de labor con alambrados en algunos tra-
mos. A los 1.000 m cruza un arroyo y vuelve a llevar terrenos
cultivados a ambos lados, hasta llegar, a los 1.250 m, al
ferrocarril Málaga-Bobadilla, que cruza por el paso a nivel
situado en el punto kilométrico 184,9 de la vía férrea. Sigue
la vía pecuaria por un carril asfaltado durante 80 m, y toma
como eje un ramal de vía férrea abandonado que iba a una
fábrica de amoníaco, discurriendo al principio entre cañave-
rales a la derecha y alambrado a la izquierda. Sigue por la
vía férrea durante unos 450 m, con pastizales a la derecha
y pequeños huertos a la izquierda. Así continúa la vereda
hasta llegar a la carretera MA-401, que cruza en el punto
kilométrico 5,6, abandonando la vía férrea, que queda a la

derecha, y con sentido norte toma como eje un camino de
3 m de anchura media, a cuya izquierda lleva el arroyo Merino.

Sigue la vereda por el citado camino de 3 m entre terrenos
de erial, pasando a los 2.150 m de su recorrido entre dos
eucaliptos con varios pilones en el margen izquierdo y ruinas
en el lado derecho, y continuando entre terrenos de pastos
llega al camino de servicio de la A-357 en el punto kilométrico
3,1, quedando aproximadamente 30 m a la izquierda el puente
por el que arroyo Merino cruza la citada autovía.

Seguidamente, la vereda cruza la autovía A-357, a los
2.550 m de su inicio, y continúa entre terrenos de pastos,
teniendo como límite izquierdo el arroyo Merino, y llevando
en su trazado una senda casi imperceptible al principio, y
un camino después. A los 3.300 m llega la vía pecuaria de
esta forma a la carretera MA-405, eje de la Vereda de Pizarra
a Málaga, en el punto kilométrico 4,050, finalizando su
recorrido.

Vía Pecuaria núm.: 29067010.
Nombre: Vereda del Camino de Churriana a Málaga.
Anchura legal: 20 m.
Dirección: Sur-Oeste a Nor-Este.
Longitud total -teórica-: 3.319 m.

Procedente de Torremolinos, y como continuación de la
allí denominada Vereda del Camino de Churriana a Torre-
molinos y Benalmádena, penetra en el término de Málaga
en un cruce de caminos que coincide con la divisoria de tér-
minos, y sigue en sentido Norte llevando como eje un camino
de unos 3,5 m de anchura media, denominado camino del
Pinar, que va encajado entre olivos. A los 175 m, la vereda
llega a un cruce de caminos, saliéndole dos a la izquierda
y uno a la derecha, siguiendo de frente por el camino que
traía. A los 475 m se llega a otro cruce de caminos, saliendo
uno a la izquierda y otro a la derecha. La vereda sigue de
frente con el mismo camino y seguidamente se deja a la dere-
cha una pista de Aeromodelismo a 35 m del eje de la vía
y una Estación de Abastecimiento de Aguas para Málaga y
Torremolinos a menos de 10 m del eje de la vereda.

Sigue la vereda con el camino del Pinar por eje, y a
partir de los 600 m va paralela al camino a su izquierda
una acequia de riego en ruinas, que después cruza el camino
a los 875 m por una alcantarilla a la vez que el arroyo Cañada
de Ceuta. A continuación aparece a la derecha del camino
un muro de cemento de 1 m que continúa hasta salir, a los
970 m del recorrido de la vía, un camino a la derecha. La
vía pecuaria abandona como eje el camino del Pinar y a los
1.000 m enlaza con una senda de 1 m de anchura deno-
minada Camino de Rojas, que la lleva como eje, bordeando
unos olivos que deja a la izquierda, mientras a la derecha
hay terreno sin cultivar.

A los 1.400 m de recorrido, la vereda llega a una carretera
que va al club de Tenis. Girando a la derecha en ángulo recto,
la vereda toma como eje esta carretera durante unos 40 m,
atraviesa la carretera que va a Churriana, y toma ahora como
eje la calle de tierra Realenga de Mazas, de unos 4 m de
anchura media, a cuya orilla izquierda hay una fila de edi-
ficaciones durante algo más de 100 m y a continuación el
camino eje de la vía pecuaria gira a la izquierda y se le incorpora
por la derecha la calle Pozosblancos, que es de tierra, a los
1.600 m de recorrido. Más adelante, a los 1.775 m, se le
une por la derecha la calle Enrique Ramos, también de tierra,
y a partir de aquí hay edificaciones a la izquierda durante
unos 125 m.

A los 1.900 m se llega a una bifurcación de caminos,
y la vía pecuaria toma como eje el camino de la izquierda,
con edificaciones en toda su orilla izquierda durante unos
300 m. A partir de los 2.150 m, la vereda también va a
llevar a la derecha del camino que lleva como eje un vallado
metálico con plantaciones de pinos y posteriormente de cítri-
cos, nísperos y también terreno de cultivo, que llega hasta
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la carretera de Málaga a Alhaurín (C-344). El camino eje de
la vía pecuaria se hace más ancho (unos 5 m de anchura
media), saliéndole a los 2.275 m un camino por la izquierda,
y a los 2.350 m otro también a la izquierda. A los 2.750
m, entre olivos a la izquierda y vallado de cítricos y nísperos
a la derecha, sale un camino a la izquierda que va al Convento
Monsalve.

A los 2.900 m, el camino que traía como eje la vía pecua-
ria se convierte en calle asfaltada, denominada Capdevila. Sale
una calle asfaltada a la izquierda, y seguidamente hay una
nave también a la izquierda, llegando a la carretera C-344
a los 3.025 m de su recorrido. La atraviesa perpendicularmente
en el punto kilométrico 90,5, y la vereda continúa de frente
por una calle asfaltada, entre vallado a la derecha y una ven-
ta-taller de coches a la izquierda, para cruzar una calle a
los 3.100 m de su recorrido. Continúa ahora entre naves a
su derecha y un muro de mampostería a la izquierda. Al final
de las naves, a los 3.250 m, la vía pecuaria abandona la
calle asfaltada, la cual gira a la derecha, y sigue de frente
por un camino de tierra de 3 m de ancho, con el mismo
muro a la izquierda, hasta llegar, a los 3.550 m a la valla
que rodea la Base Militar San Julián de Málaga, donde finaliza
el recorrido conocido de esta vía pecuaria. El resto de la vereda
coincidiría con el antiguo camino de Churriana, que actual-
mente es difícil precisar debido a los grandes cambios operados
en la zona urbana de Málaga.

Vía Pecuaria núm.: 29067011.
Nombre: Vereda de Alhaurín el Grande a Churriana.
Anchura legal: 20 m.
Dirección: Oeste a Este.
Longitud total -teórica-: 2.949 m.

Esta vereda proviene del vecino término de Alhaurín de
la Torre, penetrando en este término municipal de Málaga
por el punto kilométrico 87,550 de la carretera comarcal
C-344, la cual lleva como eje en todo su recorrido por el
término de Málaga en sentido Este.

A los 30 m le sale un camino por el lado derecho, 70 m
más adelante otro a la izquierda. Otros 60 m más adelante
arranca un nuevo camino de tierra a la izquierda y unos 40 m
más adelante sale un camino a la derecha denominado Carril
del Retiro. Por el lado izquierdo sale, a los 400 m del origen
de la vía pecuaria, un camino asfaltado que va al Cortijo de
la Isla, y 220 m más adelante otro camino de tierra en el
mismo sentido que el anterior.

Hasta este punto, la vía viene entre pinares, especialmente
densos y extensos por el lado derecho, por donde continúan
otros 300 m. Pasados los 800 m del recorrido de la vereda,
vuelve a salir por el lado izquierdo un camino que va al Cortijo
del Retiro, quedando a continuación durante 300 m aproxi-
madamente el Parque «El Retiro», con amplia zona de pinar.
A partir de los 1.200 m desaparecen los pinos a ambos lados
de la vía pecuaria, quedando durante 250 m la urbanización
«El Albaricocal» a la izquierda y alguna edificación aislada
por el lado derecho. Cuando finaliza la citada urbanización,
la vereda lleva a ambos lados terrenos de erial y olivar, saliendo
a los 1.800 m a la derecha el camino de las Canteras, que
va a unas canteras de piedra.

A los 2.100 m, la vereda llega al cruce con la carretera
de Torremolinos a Churriana, regulado por semáforos. A par-
tir de este punto comienzan los terrenos edificados a ambos
lados de la vía pecuaria, quedando por el lado izquierdo un
depósito de agua y el comienzo de la zona urbana de Churriana,
mientras que por el lado derecho queda durante 550 m la
urbanización La Jorobada. Sigue la vereda por la carretera
C-344 hasta llegar al punto kilométrico 90,5, con un taller
de automóviles por la izquierda y un conjunto de naves por
la derecha, donde finaliza su recorrido al unirse con la Vereda
del Camino de Churriana a Málaga (descrita con el núm. 10
en el presente Proyecto).

ANEXO III A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA, DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000, POR
LA QUE SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS

PECUARIAS DEL TERMINO MUNICIPAL DE MALAGA

COORDENADAS ABSOLUTAS UTM DE LOS PUNTOS SIN-
GULARES POR DONDE DISCURREN LAS VIAS PECUARIAS

DEL TERMINO MUNICIPAL DE MALAGA
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE BEAS DE SEGURA (JAEN)

ANUNCIO de bases.

Don José Munera Rodríguez, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Beas de Segura (Jaén).

Hace saber: Que se convocan pruebas selectivas para
cubrir por el procedimiento de promoción interna y sistema
concurso-oposición una plaza de Administrativo de Adminis-
tración General vacante en la Plantilla de Funcionarios de este
Ayuntamiento, con arreglo a las siguientes bases:

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION EN PROPIEDAD
DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACION
GENERAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL

FUNCIONARIO DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión
en propiedad, mediante concurso-oposición y por el proce-
dimiento de promoción interna, de una plaza de Administrativo
de Administración General, vacante en la plantilla de funcio-
narios de este Ayuntamiento e incluida en la Oferta de Empleo
Público correspondiente al ejercicio 1999, perteneciente a la
Escala de Administración General, Subescala Administrativa,
perteneciente al Grupo C, con el sueldo correspondiente a
dicho grupo, pagas extraordinarias, trienios y demás emolu-
mentos que pudiera corresponderle de acuerdo con la legis-
lación vigente y que el Ayuntamiento tenga acordados.

Segunda. Para tomar parte en dicho concurso-oposición
será necesario que los solicitantes reúnan los siguientes requi-
sitos, referidos al día de la expiración del plazo de presentación
de instancias:

a) Ser español o nacional de otro Estado miembro de
la Unión Europea en los términos que establece la Ley 7/93,
de 23 de diciembre.

b) Ser Auxiliar de Administración General en la Plantilla
de Funcionarios de este Ayuntamiento con dos años de ser-
vicios prestados como mínimo.

c) Tener cumplidos 18 años y no haber alcanzado la
edad de jubilación.

d) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, título
de Bachiller Unificado Polivalente, Formación Profesional de
2.º grado o equivalente o superior. Cuando se alegue un título
equivalente, dicha equivalencia deberá ser certificada por la
Administración Educativa competente. No será exigible dicha
titulación a los Auxiliares de Administración General que cuen-
ten con una antigüedad de 10 años o de 5 años y la superación
de un curso de formación.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el normal ejercicio del cargo.

f) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, de cualquiera de las Administraciones Públicas.

g) No estar incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad previstas en la legislación vigente.

Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en el con-
curso-oposición, en las que los aspirantes deberán hacer cons-
tar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas
en la base segunda y que se comprometen a prestar juramento
o promesa en los términos legalmente establecidos con carácter

previo a la toma de posesión, se dirigirán al Sr. Alcalde y
se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento
durante el plazo de 20 días naturales, contados a partir del
día siguiente al que aparezca el anuncio de la convocatoria
en extracto en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
prevista en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad
de 2.000 pesetas, serán satisfechos por los aspirantes al pre-
sentar las instancias, uniendo a la misma el justificante de
dicho ingreso en la Recaudación Municipal, y sólo serán
devueltos en caso de que el aspirante no sea admitido en
el concurso-oposición.

Asimismo, los aspirantes adjuntarán en su instancia los
méritos que aleguen debidamente acreditados mediante docu-
mentos originales o copias autentificadas o debidamente com-
pulsadas y una fotocopia del DNI.

Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr.
Alcalde procederá a la aprobación de la relación de admitidos
y excluidos, pudiendo los aspirantes excluidos subsanar las
deficiencias, en su caso, en el plazo de 10 días previstos
en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Cuarta. El Sr. Alcalde procederá al nombramiento del Tri-
bunal Calificador, que se hará público junto a la lista de admi-
tidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Provincia, a los
efectos recusatorios previstos en la legislación vigente.

En dicho edicto se determinará el lugar, fecha y hora
del comienzo de los ejercicios de la fase de oposición.

En el caso de que, por circunstancias excepcionales se
hubiese de modificar el lugar, fecha y hora de celebración
del primer ejercicio, deberá publicarse en el BOP. Una vez
comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publi-
cación de los sucesivos anuncios de celebración de las res-
tantes pruebas en el BOP. Estos anuncios se harán públicos
en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores
y en el tablón del Ayuntamiento.

El Tribunal Calificador del concurso-oposición estará cons-
tituido de conformidad con lo previsto en el Decreto 896/1991,
de 7 de junio, y Decreto 364/1995, de 10 de marzo, en
la siguiente forma:

Presidente: El Alcalde o Concejal en quien delegue.
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien

delegue, que actuará con voz y sin voto.
Vocales:

- Un representante designado por la Excma. Diputación
Provincial de Jaén.

- Un representante designado por la Junta de Andalucía.
- El Concejal de Personal.
- Un representante de cada uno de los Grupos Municipales

con representación en el Ayuntamiento.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes. El Tribunal no podrá constituirse
ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros,
titulares o suplentes indistintamente, y no podrá declarar apro-
badas un número de aspirantes superior al de plazas con-
vocadas.

Todos los vocales, de conformidad con lo preceptuado
en el art. 4 del R.D. 896/91, de 7 de junio, deberán estar


